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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E M IN IS TR O S .

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE L A  G O B ER N A CIO N .  ¡

R E A L E S  Ó RDEN ES.
 En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 

25 de Abril últim o sup rim iendo la Im prenta Nacio
nal, la R e i n a  (Q. D G .) se ha dignado d isponer que 
se saquen á la venta en pú b lica  subasta todos los 
útiles y efectos corresp on d ien tes  al departam ento 
de imprenta en dicho establecim iento, con arreglo al 
ádjunto pliego de condiciones.

De orden do S. M. lo com un ico  á V. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . E. m uchos 
años. Madrid 1.° de Junio de 1867. —  González B ra - 
b o .= S r .  Subsecretario de este Ministerio.

Pliego de condiciones 7;ajo las cuales se sacan á la venta
en pública subasta todos los útiles y efectos correspon
dientes al departamento de im prenta en dicho estable
cimiento.
4.a El remate se verificará el día 22 del mes actual, 

á las dos de la tarde , en este Ministerio, bajo la presi
dencia del Subsecretario del mismo y ante Notario pú
blico.

2.a Los que deseen tomar parte en la subasta pre
sentarán sus proposiciones basta las dos y media del ci
tado dia, verificándolo precisamente en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se expresará.

3.* Estas proposiciones podrán hacerse bien por to
dos los efectos que se subastan, bien por cada uno de 
ellos, ó bien por todos los que existen <1e cada especie.

4.a Para poder lomar parte en la subasta es preciso 
que el remaíante acompañe á su proposición una carta 
ae pago de la Caja general de Depósitos, importante el 
40 por 400 del valor de los efectos que com prenda su 
proposición. Este docum ento se devolverá en el acto 
después de terminada la subasta á aquellos cuyas pro
posiciones no hayan sido adm itidas; debiendo quedar á 
responder del com prom iso contraido el respectivo á la 
persona á cuyo favor sean adjudicados.

5.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
abrirá nueva licitación , únicamente entre sus auto
res, por espacio de un cuarto de hora.

6.a Los efectos á que se refiere este pliego y los tipos 
que se han fijado para la subasta estarán de manifiesto 
en el mismo establecimiento todos los dias no feriados, 
desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

7.a No se admitirá proposición que baje del tipo de 
tasación.

8.a Hecha la adjudicación al m ejor postor ó postores 
relativamente á los efectos que se enajenan, entregarán 
aquellos desde luego su importe en la Caja general de De
pósitos á la orden del Sr. Ordenador de Pagos del Mi
nisterio de la Gobernación.

9.a El remate no podrá considerarse definitivo hasta 
que recaiga la aprobación de S. M.

40- Los gastos de expediente y demás necesarios se
rán de cuenta del rematante.

Madrid 4.° de Junio de 4867.=Gonzalez Brabo.
Modelo de proposición .

D. N . , vecino de . . . . ,  que v iv e  , enterado del
pliego de condiciones publicado p o r  el d ía .........
d e . . . . ,  en la G a c e t a  ó Diario de Avisos, se com prom e
te á pagar por . . . .  (Aquí debe expresar detalladamente 
los objetos á que se contrae y la cantidad, en letra, que 
ofrezca por cada uno de ellos.)

(Fecha y*firma del interesado.) — 2

Ilmo. S r . : Enterada S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) de 
las causas probables de la falta de licitadores en las 
dos subastas de á 2.100 postes telegráficos v erifica 
das el dia 10 del actual, y del resultado negativo de 
las parciales que para la adquisición de la m ism a 
clase de material se han verificado en varias p rov in 
c ia s ; y en vista de la urgente necesidad de adquirir 
postes para atender á las reparaciones más necesa
rias en las líneas telegráficas, se ha dignado resol
ver, de conform idad con lo inform ado por V. I., de 
acuerdo con la Junta superior facultativa de T elé
grafos, se proceda al anuncio y celebración  de una 
segunda subasta general de 10.000 postes in yecta 
dos con arreglo al adjunto pliego de condiciones 
aprobado al e fecto , m ediando únicam ente 15 dias 
de plazo entre el anuncio y celebración  de la su 
basta en vista de la conveniencia de verificar los 
acopios durante la estación actual para que puedan 
verificarse las obras indispensables en el próxim o 
otoño.

Lo que de Real orden com unico á Y. I. para los 
efectos ccn^igui -ntes. Dios guarde á V. I. m uchos 
.años. Madrid 2 de Junio de 1867. =  González B ra - 
ibo.— Sr. Director general de Telégrafos.

DIRECCION G E N E R A L DE TELÉGRAFOS.
Negociado 6.8

En virtud de lo prevenido por la anterior Real orden, 
esta Dirección genera' ha señalado el dia 49 del actual, 
á la una de la tarde, para verificar en su local , sito en 
el Ministerio de la Gobernación, y en los Gobiernos ci
viles de Badajoz, Cádiz, Jaén, Coruña, León, Zamora, A l
bacete, Almería, Tarragona y Valencia, la subasta para 
la adquisición de 10.000 postes telegráficos con arreglo 
al pliego de condiciones siguiente:

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca dpública su 
basta la adquisición de 10.000 postes telegráficos para  
el servicio délas líneas.

P R IM E R A  P A R T S .
CONDICIONES UENERALES.

4.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en 
la forma que previene la instrucción de 48 de Marzo de 
4852, verificándose en el local que ocupa la Dirección 
general de Telégrafos, sita en el Ministerio de la Gober
nación, y en los Gobiernos civiles de Badajoz, Cádiz, 
Jaén, Coruña, León, Zamora, Albacete, Almería, Tarra
gona y Valencia.

A todo pliego acompañará una carta de pago que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depó
sitos una cantidad en metálico, acciones de carreteras ó 
de ferro-carriles igual al 5 por 400 del- valor tíe los 
postes.

Aprobada la subasta, se devolverá el depósito ¿aque
llos á cuyo favor no quede el remate; debiendo aquel á 
quien se adjudique aumentar su depósito hasta com ple
tar el 40 por 400 del valor de los postes al precio de la 
adjudicación.

Si este faltase al cumplimiento de alguno de los ar
tículos de este pliego de condiciones, perderá su depósi
to sin derecho á reclamación.

2.* Las proposiciones se redactarán en la forma si
guiente: «Me obligo á entregar en Badajoz. Cádiz , A n 
chi jar, Coruña, Vigo, Gijon, Zamora, Albacete, Almería, 
Tarragona y Valencia los postes que para los mismos se 
consignan en este pliego de condiciones al preeiode tan
to los de primera dimensión y tanto los de segunda, con 
sujeción en un todo al pliego de condiciones publicado; 
y para la seguridad de está proposición presento el d o

cum ento adjunto que acredita haber depositado la fian
za de tantos escudos, importe del 5 por 400 délos postes 
que me com prom eto á entregar en los puntos y por los 
precios indicados.»

B.a Toda proposición que no se halle redactada en 
los términos citados, ó que exceda de los precios que 
se fijan com o tipos, oqu e  tenga modificaciones ó cláusu
las condicionales, se tendrá por no hecha para el acto 
del remate.

4.a A la proposición acompañará, en distinto pliego 
cerrado y con el mismo lem a, otro con la iirma y ex
presión del dom icilio del proponente.

5.a El remate no producirá obligación basta que en 
vista del resultado de Ja subasta recaiga la aprobación 
superior.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación,que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando por lom ónos 40 
minutos, pasados los cuales concluirá cuando lo dispon
ga el Presidente , apercibiéndolo ántes por tres veces.

Si las proposiciones iguales proviniesen de distintos 
puntos, se señalará dia para que tenga lugar la licitación 
abierta en Madrid en la forma prescrita en este artículo.

7.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de 
la subasta durante la primera media h o ra , pasada la 
cual el Presidente declarará terminado el plazo para la 
admisión, y se procederá al remate.

8.a Llegado este caso, y  ántes de abrirse los pliegos 
presentados , podrán sus autores manifestar las dudas 
que seles ofrezcan ó pedir las explicaciones necesarias; 
en la inteligencia de que una vez abierto el primer plie
go no se admitirá explicación ni observación alguna 
que interrumpa el acto.

9.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados, desechándose desde luego los que no se halla
sen exactamente conform es al modelo prescrito , y los 
que no vayan acompañados de la correspondiente ga
rantía, adjudicándose el remate provisionalmente á fa
vor del postor que presente mayores ventajas en el con 
junto del servicio.

40. El pago se hará al contratista en esta corte por 
medio de libramientos contra el Tesoro ó contra las Te
sorerías de Hacienda pública de las provincias en que se 
efectúe la subasta, á elección del contratista.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de una copia para el 
Ministerio.

42. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, com o igualmente la forma y 
concepto de Ja subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acto del remate, teniéndose siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

S E G U ID A  P A R T E .
CONDICIONES DE LOS POSTES.

4.a Los postes serán de pino, roble ó castaño, sin nu
dos profundos ni vetas sesgadas, perfectamente sanos y 
sin defectos que los haga impropios para el uso á que se 
los destina; deberán ser rollizos, no admitiéndose las 
maderas labradas y rectas desde el raigal á ja  cogolla, 
terminando en chaflán ó forma cónica. Estarán inyecta
dos con sulfato de cobre, desechándose aquellos que 
acusen una inyección incompleta.

Se considerarán com o útiles, sin embargo , aquellos 
postes que formen una curva uniforme desde la base á 
la punta, siempre que su flecha no exceda de 8 centí
metros en los de primera dimensión y cinco en los de 
segunda, así com o los que formando dos curvas en sen
tido contrario, pero uniformes, comprendan cada una 
la mitad del poste próximamente, y la suma de sus fle
chas no exceda de siete centímetros en los de primera 
dimensión, y cinco en los de segunda, siendo la mayor 
precisamente la situada hácia la cogolla, ó bien aquellos 
que .tengan alguna curva que afecte solamente la parte 
que ha de quedar enterrada: por el contrario, se consi
deran com o inútiles todos aquellos que varíen rápidamen
te de curvatura, ó tengan varias en distintos planos, ó 
formen en la cogolla una curva marcada y sensible á la 
simple vista.

2.a Las dimensiones de los postes serán las siguien
tes; para los de primera dimensión ocho metros de al
tura, 48 centímetros de diámetro á metro y medio de la 
coz, y 40 centímetros en la cogolla; para los de segunda 
seis metros de altura, 43 centímetros de diámetro á m e
tro y medio de la coz, y ocho centímetros en la cogolla. 
Estas dimensiones se tomarán sobre los árboles desnu
dos ó descortezados.

T E R C E R A  P A R T E .-
CONDICIONES ECONÓMICAS.

4.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata, 
se consignará com o fianza en la Caja general de Depó
sitos el 10 por 400 del importe de los postes al precio de 
adjudicación.

2.a Será obligación del contratista otorgar en esta 
corte la escritura de contrata en el término de 40 dias, 
á contar desde la fecha en que se le com unique la apro
bación del remate; bajo la pena de pérdida del depósito 
que se exige para tomar parte en él, sin perjuicio de los 
derechos que á la Administración competen por el ar
tículo 5 8 del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 
acerca del modo de efectuar los contratos de servicios 
públicos.

3.a Los postes serán entregados en los puntos que á 
continuación se expresan:

En Alm ería......................... 400 \
En Tarragona  ....... 800 I
En Valencia .......................  500 1
En Badajoz......................... 2,000 I
En C ádiz.............................  2.000
En A ndújar  G00 \ 10.000
En Alm ansa....................... 600 f
En Coruña  600 i
En V ig o ...............................  800 • 1
En G ijon .............................. 900
En Zam ora  800 /

4.a El contratista está facultado para entregar los 
postes en cualquiera de los puertos del litoral en vez de 
los que se designan anteriorm ente; pero á condición de 
rebajar del precio de cada poste el coste del flete del 
mismo hasta el punto que aquel no sirviese directa
mente.

5.a El 15 por 400 de los postes señalados para cada 
punto será de primera dimensión, y los restantes de se
gunda.

6.a El tipo máximo porque se admiten proposiciones 
será de 6 escudos cada poste de primera dimensión, y de 
o escudos cada uno de segunda.

7.a Todos los postes deberán hallarse entregados en 
los puntos mencionados á los cinco meses, á contar des
de la fecha en que quede firmada la escritura de con
trata. El contratista queda obligado á reponer en el tér
mino de dos meses los postes desechados, sujetándose 
en caso de no hacerlo así á que la Dirección los ad
quiera á cualquier precio por cuenta del mismo.

8 .a A igualdad de precios entre postores, será prefe
rido el que se obligue á entregarlos en un tiempo menor 
del que se exige en la anterior condición.

9/  Presentadas por el contratista las certificaciones 
de entregas parciales de los postes en los puntos desig
nados, con expresión de que los mismos cumplen con 
las condiciones que el pliego determ ina, extendida por 
el comisionado para reconocerlos y recibirlos, se efec
tuará el pago con arreglo á lo prescrito en la condi
ción 40 be las generales.

40. El contratista queda obligado á. las decisiones de 
las Autoridades yTribunale> administrativos estableci
dos por las leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo 
á las cuestiones que puedan tener con la Administra
ción sobre la ejecución de su contrato, renunciando al 
derecho común y á todo fuero especial.

44. Los pestes que se importen del extranjero deven
garan por derechos de Aduanas el 3 por 100 sobre avalúo 
en bandera nacional, y el 4 por 400 en extranjera siem
pre que se re m ita  con la debida anticipación á la Direc

ción general de Telégrafos nota expresiva del número 
de postes, dimensiones y puntos por donde hayan de 
introducirse.

Madrid 27 de Mayo de 4867.= E l  Director general, 
Salustiano Sanz.

Aprobarlo por S. M .=G onzalez B rabo.

EXPOSICIONES Á  S. M.

S E Ñ O R A : Las corporaciones municipales, que son 
la expresión más genuina de los pueblos que represen
tan, tienen en circunstancias especiales el deber de ha
cer manifestación pública de los sentimientos que abri
gan los mismos que los eligieron.

Cumpliendo este d eber, los ayuntamientos de V i- 
llacarrillo , Iznatoraf , Villanueva del Arzobispo , Beas, 
Sorihuela, Chiclana, Castellar, Montizon y Sautisté- 
ban del P uerto, que componen el partido judicial que 
lleva el nombre del primero, en la provincia de Jaén, 
llegan reverentes á los piés del Trono de V. M. á ex
presar el más profundo sentimiento de amargura y 
la más viva indignación con que se han enterado de 
ciertos artículos calumniosos publicados en periódicos 
extranjeros, que el amor y respeto de los españoles há— 
cia el Trono de sus mayores reprueba, y la caballerosi
dad é hidalguía de la nación rechaza.

Dígnese V. M., Señora, admitir con estos sentimien
tos de acrisolada lealtad la expresión de los votos que 
los que suscriben, en representación de sus vecinos, 
hacen al Todopoderoso por que conserve grande y di
choso el reinado de V. M. y su importante salud largos 
y felices años.

Villacarrifio 20 de Marzo de 4867.= S E Ñ O R A .— A 
L. R. P. de V. M-.*=E1 Ayuntamiento de Villacarrillo: 
Bernabé Goszúñiga.=^José M. de la Guardia.=Juan de 
Soto.=M anuel Mora García.=Juan Magaña. =  José Mo
reno de la C alle.=Pedro M artinez.=Luis M uñoz.=C ns- 
tóbal de la T orre .= , Francisco Martínez. =» Francisco 
■MármoK— Francisco M ora .=  Cristóbal Pulido. =  Pedro 
Gallego.==El Secretario, Juan Francisco M orillo .=E l 
Ayuntamiento de Iznatoraf: Feliciano Gallego y Medi- 
na.=Juan Manjon G. Pretel.=Ildefonso Muñoz. =  T o
más Perez.=Juan José Perez.— Gabriel D ieguez.=M a- 
nuel Ilodrigue/™ M artin  Manjon. =  Vicente López.— 
Juan R ójás .= T om á s. R obles.=L orenzo Perez.===El Se
cretario, Juan Fernandez Zarza y B allesteros.=El A yun 
tamiento de Villanueva del Arzobispo:Tomás Ma.rin.=Ma- 
nuel Muñoz.— Felipe B ueno.=M iguelB ueno.=F rancisco 
L opez.=P edro A lvarez,=D iego Sanchez.=Hldefonso A l
varez.=  Eran cisco Carrascosa.=Pedro Antonio Crespo.— 
Marco C arrilIo.=José.M arco.=El Secretario, Bartolomé 
Uceda y L op ez.= E l Ayuntamiento* de Beas de Segura: 
Felipe de Rueda Abilú.=»Saturnino Hizas.=José María 
H eredia.=Vicente Berrio Torrero.— Pedro Ramón Medi- 
na.=José Medina San.chez.=José Ortega.=Martin Cua- 
d ros.= E l Secretario, Francisco de Rueda y G arrido.=E l 
Ayuntamiento de Santistéban del P u erto : José Santos 
Moreno y Jaem =Gonza!o Cátedra.=Pedro J. Medina y 
Zarza— Serafín A lvarez.=Francisco María Moreno.— Pe
dro Alcántara Segura.-=Pedro J. Alvarez y Cátedra.=  
Andrés María M erino.=Francisco Galdón A !am o.=Juan  
Ram ón Salido.^Sebastian .de A lam o.= E l Secretario, 
Juan de Mota y Carril lo.==El Ayuntamiento de Monli- 
zon :J u a n  R. García.=M anuel Tendero. =  Alejandro 
Pacheco.=T om ás P acheco.^A nton io  Fernandez.==Pe- 
dro María Paeheeo.=E ! Secretario, José María P oy a - 
to s .= E l Ayuntamiento de Chiclana: Antonio Pretel.=« 
P. Regalado M artin.=Gonzalo Sánchez-=Feiipe Marti- 
nez.=Francisco A lbacete.=T oribio Zam ora.=E1 Secre
tario, José María G om ez.=E l Ayuntamiento de Sori
huela : José María Labrador.=Joaquin Medina A v ila .=  
Luis Fernandez P arra,=A nton io Leal Poza,=M anuel 
de H oyo Jim enez.=Antonio Padilla M arquez.=Anito 
Leal Sanchez.=F rancisco García G om ez.=E l Secreta
rio, Joaquin Bueno Márquez,=E1 Ayuntamiento de Cas
tellar de Santistéban: Felipe Sánchez.— Juan José Villal- 
to .= F roi!án  Segura.=Juan Limara.=^Simon C arrion .=  
Bernabé R oa.=E duardo Segura.=M ariano S an juan .=  
Pedro Guerra Diaz.=Ventura Segura.=Luis S egu ra .=  
Pedro Rom ero.=*Gonzalo Coronado. =  Sebastian L o - 
pez.=Juan Mercado Fernandez, Secretario.

SE Ñ O R A : El Abad y Cabildo de vuestra Iglesia co
legial del Sacro-M onte faltaría á un deber sagrado si no 
expresase el profundo sentimiento que experimenta vien
do injuriada la augusta Persona de V. M. y las institu
ciones que nos rigen en algunos diarios extranjeros. 
Siendo uno dedos cargos inherentes á esta corporación 
el predicar la sana doctrina, de donde se derivan, com o 
de su fuente, el amor y veneración á los Reyes y la 
obediencia á las legítimas Autoridades, sin cuyas bases 
no hay sociedad posible, al ver atacados puniblemente 
estos trascendentales principios por el conducto de la 
prensa, órgano muchas veces ele bastardas pasiones, 
también el Sacerdocio necesita levantar su voz para pro
testar contra semejantes ofensas, y manifestar á la faz 
del mundo el respeto y la veneración que le merecen 
aquellos sagrados objetos. Este Cabildo, Señora, rechaza 
con la energía que le permite su ministerio los pltrajes 
lanzados contra vuestra Régia dinastía y nuestro honor 
n aciona l; y al propio tiempo tiene la profunda satisfac
ción de elevar á los piés de vuestro Trono la sincera ex
presión de sus respetuosos sentimientos á favor de tan 
elevados intereses, imitando la noble conducta de las de
más corporaciones del reino.

Dios guarde la importante vida de V. M. muchos años 
para bien de la Monarquía. Sacro-Monte de Granada 27 
de Marzo de 4867.=  SEÑORA. == A L. R. P. de V. M .=  
Sus más fieles súbditos, Francisco R-ico, Abad Presi- 
d e n tc .=  Antonio Martos.— Miguel N ocote .=  José de Ra
mos L op ez .=  Francisco Bermudez de Caña. =  Joaquin 
Torres Asensio. =  Gaspar Carrasco. =  Manuel González 
y Francés. =  José Gras y Gandiere. =  José R iv era .=  
Cristóbal González Fernandez, Secretario. =  Fernando 
Sánchez Ayuro.

 * ---------
SE Ñ O R A : La Junta provincial de Sanidad de ITuel- 

va acude con el más profundo respeto á L. R. P. de 
V. M. para reiterar el testimonio solemne de su adhe
sión á la augusta Persona de su R e i n a .

Las circulares de vuestros Ministros dieron á cono
cer los medios con que en la prensa extranjera se ha 
tratado de mancillar las más venerandas instituciones 
de nuestra nación ; y la Junta provincial de Sanidad no 
puede ménos de elevar su voz hasta V. M. protestando 
contra esas odiosas flublicaciones.

Dígnese V. M. admitir esta sincera manifestación, y 
aceptar los ardientes votos que la Junta hace por la vida 
de V. M.

Huelva 30 de Marzo de 4867. =*= SEÑ ORA — A 
L. R. P. de V. M. =  Juan Manuel Adalid.=D iego Cisnc- 
ros.=M iguel F o n t.=  J. M. Pérez. =  Rafaél Clemente —  
Francisco Súnico.=M iguel Juan Reyes.= José Pablo Pe- 
r c z .=  Fernando José Perez.== Eduardo F igueroa.=José 
María López y O rtiz.=  Francisco Magdaleno.

SEÑ O RA: Como es natural, ha producido un efecto 
desagradable en toda la nación el que se estampen tan 
calumniosas ofensas contra los objetos más caros para 
los verdaderos españoles, como las que se han propalado 
en periódicos extranjeros; y el Ayuntamiento de esta 
M. Ñ. y M. L. ciudad de íluete no puede prescindir de 
cumplir un grato deber de elevar su voz á L. R, P. de 
V. M. para protestar contra todas y cada una de ellas, 
ofreciendo hoy una vez más el homenaje de su fidelidad 
nunca desmentida al Trono y á la Régia dinastía de 
V. M., y su adhesión á las venerandas instituciones que 
nos rigen.

Dígnese V. M. acoger esta sincera manifestación del 
Ayuntamiento de esta ciudad en leve pero respetuoso 
hom enaje, y en demostración de la acrisolada lealtad 
que siempre distinguió a estos habitantes.

Galas Consistoriales de íluete 28 de Marzo de 4867.— 
S E Ñ O R A .= A  L. R. P. de Y. M .=Joaquin Covisa.=Ca- 
yetano Clemot y Rriones.=A nsehno de Cuenca.— P eo-

srracias Almonaeid.— Aniceto Alrnonacid.— Manuel Mar- 
t’inez.— José Gami y M uñoz.=A polinar de la Cuesta—  
Vicente Sánchez, Secretario.

SE Ñ O R A : La Comisión provincial de Estadística de 
Búrgos ha visto con el más profundo sentimiento las in
juriosas y villanas calumnias que algunos periódicos ex
tranjeros han lanzado en sus escritos contra las venera ^ 
das instituciones de nuestra querida patria y la mag ™ ; 
nima R e i n a  que oc-.pa el Trono de San b ernando. Esta 
corporación creería faltar á los deberes que le impone 
su adhesión á vuestra Real Persona y la dinastía si no 
se apresurase á recurrir respetuosamente a los pies del 
Trono y protestar con toda la energía de que es capaz 
contra semejantes ultrajes; mas al verificarlo sup ica 
á V. M. se digne admitir esta leal manifestación con la 
bondad que le es propia, y como un testimonio del res
peto que la profesa y del patriotismo que abrigan los 
corazones de los que suscriben. ~ \ t t> *d

Búrgos27 de Marzo de 4867— SEÑ O RA.— A L. 14. P. 
de V. M— A tan asió Vallejo—  Primitivo Nevares— An
drés González y Ponce = P e d ro  Sam rayo.— Manucl \ i-  
llanueva Arribas. =  Eduardo Desion. — Dionisio Unce
la— Toribio Medina— Angel R ubido— Bonifacio Gil.—  
Hilario Miguel— Braulio G a l la r d o — Dionisio A rn a iz .=  
.Agustín Génova.«=José Utaño.===Roque Iglesias— Ho
norio María Onaindia— Secretario, Salvador del Rey. 
Juan Nibíllidos,

SEÑORA : El Director y Catedráticos del Instituto 
provincial de segunda enseñanza de Guadalajara , aun
que enteramente ajenos á todo espíritu de partido, po
mo debe serlo una corporación literaria cuya principal 
y cási única misión es imbuir en el tierno corazón de 
los jóvenes las verdades morales y científicas, no han 
podido permanecer indiferentes al saber lo que algunos 
mal aconsejados periódicos extranjeros se han permiti
do escribir contra las más venerandas instituciones de 
nuestra cara España, simbolizadas en la augusta Per
sona de V. M. que,'aparte de otros gloriosos títulos, 
bien merece el-de protectora de las letras.

• Tales calum nias, impropias de espíritus eleyauos e 
hidalgos corazones, no caben, ni aun concebirse de
ben en hombres verdaderamente españoles; y por eso 
no pueden ménos de ser rechazadas por todos los que 
de tales se precian , cualquiera que sea el color político 
á que pertenezcan, y cuya lealtad inquebrantable hacia 
vuestra augusta Persona y dinastía debe servir de leni
tivo al magnánimo corazón de V. M.

Dígnese , pues, V. M. acoger con su acostumbrada 
benevolencia esta sincera manifestación de los Catedrá
ticos de este Instituto com o una prueba de su amor, ad
hesión y lealtad á la Real Persona de V. M^y dinastía.

Guadalajara 26 de Marzo de 1867—  SEÑORA. === A 
L R. P. de V. M— El Director, Víctor Sainz de R o
bles— Él V icedircctor. Vicente Pou y Oliva— Roman 
Biel y Herra— Hilarión Guerra y Preciado— Facundo 
Perez de A rce— Benito Alvarez Pereda— Serapio E n - 
ciso y Sebastian— Gregorio Martínez y Martínez— Ber
nardo Blanco y Perez— Manuel Mamerto de Heras.

T R I B U N A L  SU PREMO  DE J USTI CI A

En la villa y corte de M adrid, á 25 de Mayo de 1867, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia dê  Carba- 
llino y en la Sala segunda de la Real Audiencia de la 
Coruña por D. Antonio Vicente Perez con Francisco 
Moure, Juan Cardelle, Manuel y Juan Fernandez, sobre 
nulidad de un contrato de cesión:

Resultando que, rematadas por D. Antonio Vicente 
Perez dos fincas* rústicas pertenecientes al iglesario de 
San Juan de Barran, y adjudicadas al mismo en 22 de 
Julio de 4856 por la Junta superior de Ventas de bienes 
nacionales, cedió después el remate á Francisco Moure, 
Juan Cardelle, Manuel y Juan Fernandez ; y que apro
bada la cesión por la indicada Junta en 22 de Agosto 
siguiente, pagaron estos el importe del primer plazo y 
firmaron los pagarés correspondientes á los 44 plazos 
restantes, otorgándose ásu  favor por el Juez de primera 
instancia la correspondiente escritura en 20 de Setiembre 
de dicho año:

Resultando que en 43 de Diciembre de 4864 entabló 
demanda D. Antonio Vicente Perez para que se decla
rare nula y de ningún valor ni efecto la cesión que ha
bía hecho de las citadas fincas á favor de Francesco 
Moure y consortes, condenándoles en su consecuencia 
á dejarlas á disposición del demandante, con los frutos, 
aunque fuera prévia devolución de los 900 rs. que por 
la cesión habia recib ido, pretensión que fundó en que 
al verificar aquella era menor de edad , y que constitu
yendo una verdadera enajenación , puesto que desde el 
momento del remate y sobre todo desde la adjudicación 
habia quedado dueño de las fincas, habia sido aquella 
nula por no haberse celebrado con los requisitos que, 
tratándose de bienes de menores, exigían las leyes:

Resultando que los demandados impugnaron la de
manda, negando que el demandante vendiese bienes al
gunos, pue3to que los que habia rematado no le corres
pondían hasta haber satisfecho el primer plazo del pre
cio de la subasta; que por lo tanto lo cedido no habia si
do m:ís que la facultad de subrogarse en su lugar para 
que los demandados adquiriesen los bienes, en lo cual 
no existia enajenación en el sentido de la palabra, sino 
que más bien el rematante, arrepentido sin duda, 6 m o
vido por el lucro de la cesión, no habia-querido adqui
rirlos; que la restitución era la reposición de la cosa al 
estado que tenia ántes de haber sufrido perjuicio el m e
nor, y el demandante ninguno habia recibido en la ce
sión, porque ántes de ella ni con ella nada habia adqui
rido; y que por último, si era menor de edad en la fecha 
del remate, su incapacidad para enajenar era igual á su 
incapacidad para adquirir por contrato de compra-venta 
en pública subasta;

Resultando que, absueltos los demandados de la de
manda por la sentencia que en 25 de Junio de 4866 dic
tó la Sala segunda de la R,eal Audiencia de la Coruña, 
no conforme en sus términos con la de primera instan
cia, interpuso el demandante recurso de casación, citan
do corno infringidas las leyes 48, tít. 46, Partida 6.a, 
y 60, tít. 48, Partida 3.a, y los artículos 1.404 , 1.402 y 
4.405de la ley de Enjuiciamiento civil, puesto que era 
dueño de las fincas, objeto de la cesión, en virtud de 
la adjudicación que de ellas se le habia hecho, y se h a 
llaba á la sazón en la menor edad ; y en el caso de que 
se considerase que no era verdadero dueño de aquellas 
sino que tenia acción personal para reclamar del Estado 
el cumplimiento de lo pactado, los artículos citados de 
la ley de Enjuiciamiento que exigen las mismas forma
lidades para la venta ó cesión de los derechos de toda 
dase que correspondan á menores:

Visto, siendo Ponente el Ministro I), Calixto de Mon- 
talvo :

Considerando que la cesión ó trasferencia de un re
mate de bienes enajenados por el Estado, verificadas 
según las proscripciones reglamentarias, no son una 
verdadera venta en el sentido y á los efectos que expre
san las leyes 18, tít. 46 de la Partida 6.a, y la 60, tít. 48 
de la Partida 3.a, y los artículos 1.401, 4.402 y 4.405 de 
la de Enjuiciamiento civil, que se refieren á las enaje
naciones de bienes de menores y solemnidades con que 
deben realizarse:

Considerando que la cesión de que se trata en este 
pleito , hecha á los demandados por el demandante, 
siendo este menor de edad , fué de un remate de bienes 
nacionales, cuya cesión se aprubó por la Autoridad com 
petente, en conformidad á lo ordenado por las precitadas 
disposiciones:

Y considerando, por consiguiente, que no son apli
cables al caso las mencionadas leyes invocadas en el re
curso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. A n 
tonio Vicente Perez, á quien condenamos á la pérdida 
de ia cantidad porque prestó caución ,que pagará cuan
do mejore do fortuna, y en las costas; devolviéndose

los autos con la correspondiente certificación á la Real 
Audiencia de la Coruña.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , ] La
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firm am os.=Eduardo E lio .=Joaqu¡n  
de Palma y V inuesa.=E i Sr. D. Tomás Huet votó cu 
Sala y no pudo firmar: Eduardo Elío.=* Gregorio Juez- 
S a rm ien to^  José María Herreros de Tejada.=*Calixti> 
de Montalvo y Collantes.==Luciano Bastida.

Publicación. = L e id a  y publicada fué la anterior sen
tencia por el lim o. Sr. D. Calixto de Montalvo, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala primera, Sección segunda 
el dia de h o y , de que certifico como Escribano ¿e Cá
mara.

Madrid 25 de Mayo de 1867, — Gregorio Carmio 
García.

En la villa y corte de Madrid, ¿  o# (]e Mayo de 1867. 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación’ 
seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta capital y en la Sala segunda de la 
Real Audiencia de la misma por D. Aureiiauo de B c- 
ruete con D. José García Sancho, sobre cumplimiento 
de un con trato :

Resultando que con motivo del contrato objeto de 
este pleito, referente á la venta por D. Aurcliano do 
Beruete á D. José García Sancho de la posesión titulada 
de Párraces, propia de aquel, sita en la provincia de 
Segovia, pasó García Sancho á dicha posesión el din. 45 
de Febrero de 4865, permaneciendo en e-lla hasta el 18; 
que Sancho entregó al administrador de la finca una 
nota con los nombres de las diferentes porciones ó cotos 
de que se componía la posesión , y al margen las pala
bras número de fanegas, á fin de que aquel expresase 
las cabidas, verificándolo en efecto con distinción de la
bor, arrendamiento, prados, montes y eriales, dando \m 
total de 6.242 fanegas, y conteniendo la nota, al dorso, 
una relación de los ganados existentes en la finca:

Resultando que después de varias conferencias en
tre Sancho y Beruete, en las que no se pusieron de 
acuerdo en el preeiode la finca, por exigir el segundo n un 
fuese de 3 millones y además 100.000 rs. por ios grau is, 
aperos y ganados, firmó D. José García Sancho con fe
cha 22 de Febrero de 4865 un papel, que dice así: Durl 
al Sr. Beruete los 3 millones que tan inexorablemente* 
quiere por Párraces y anejos; más cla ro , por todo lo que 
posee en aquella adm inistración , bajo las condicione ̂ s i
guientes: Que en ese precio se ha de comprender el ga
nado, según la nota que me dió el administrador y co¡iia 
al reverso , así que las labores y sembrados, es decir, lla
ve en mano. Que pagare % millones al contado y un mi
llón con un año de plazo , sin interés , quedando hipote
cada la misma finca, que por supuesto he de recibir ‘libro 
de cargas. Que en dicho papel se inserta la r e l a c i ó n  dc- 
ganados comprendida en la nota ántes referida , á \k 
que se añade los ganados, aperos, cabros y eidiéreuim:, 
y que concluye en estos términos: Me conformo cm gr'- 
el precio sea 3.050.000 rs.; á saber, 2 millones o\ cor,r~  
do y 4.050.000 rs. al J. M. García S an dio ; conf.m- 
midad que en iguales términos prestó D. Aurcliano ló  
m ete al pié de la nota ó papel en que fijaba pora ia fin - 
ca y sus anejos el precio de 3.400.000 rs.:

Resultando de la correspondencia que con posterio
ridad medió entre los litigantes sobre la cabida do la- 
finca, que Sancho exigía de Beruete la rebaja propor
cional dol precio de las fanegas que realmente tuvW -\ 
si no llcgabaá las 6.242 que estaba en la inteligenciÉno 
com prar; y que Beruete se negó á ello por no í - d -v É  
facilitado más datos sobre la cabida que su Opinión <b. 
que no llegarla á 6.000 obradas, haciéndole entemb' - 
desde un principio que solo vendería toda la hacienda 
junta por una cantidad alzada, después que huhiÉv: 
ido á verla, y se hubiera enterado detenidamente de el Y 
su calidad y estado , bastando darle una idea aprox i
mada de su extensión :

Resultando que D. Aureiiauo Beruete entabló de
manda en 45 de Marzo de 1865 para que su condenase a 
D. José García Sancho á llevar á efecto el contrato de 
com pra-venta que habían celebrado, de cuanto el de
mandante poseía en la administración de Párraces, en 
los términos que en él se expresaban, con los daños v  
perjuicios y costas que por su falta de cumplimiento so 
le exigiesen, pretensión que fundó en la jurisprudencia 
constante de los Tribunales, según la cual todo contra
to de com pra-venta queda perfecto, y es obligatorio, 
por el simple consentimiento de las partes en Ja’ cosa y 
en el precio , teniendo el derecho recíproco de pedir 
que se reduzca á escritura pública; que cuando resulta 
acreditada la existencia de un contrato es ineludible: en 
los contratantes la obligación de cum plirle; y que ],> 
convenido en un contrato es ley especial para los inte
resados:

Resultando que García Sancho im pugnó la dem an
da alegando que en el contrato de com pra-venta era re
quisito esencial que las partes convinieran en la cosa 
objeto del contrato: que queriendo el demandante ven
der la hacienda de Párraces por un precio dado, cual
quiera que fuera su cabida, con independencia de su 
extensión y comprar el demandado una finca de 6.242 
fanegas de cabida, que se le dijo tenia, y que sin embar- 
go no comprendía, no hubo convenio acema de la cosa 
objeto del precio: que con arreglo á la ley era nulo el 
contrato bajo taies bases celebrado; y que habiendo oom  
sentimiento entre los contrayentes respecto de la. cosa 
objeto del contrato, en el supuesto de tener un«a exten
sión determinada, habia de modificarse el precio desde 
el momento en que aparecía que no la tenia; precepto 
que contenia la ley á consecuencia del error á que uno 
do los oontratantes habia inducido al otro ; suplicando, 
por tanto que se le absolviera de la dem anda, con em
presa reserva del derecho de reclamar daños y perju i
cios al demandante é. imposición de costas, declarando 
al mismo tiempo que del precio concertado debia, hacer
se la rebaja equivalente al número de fanegas cJlJe c\f ¡a 
hacienda de Párraces faltaban hasta las 6.242, á no ser 
que el demandante optase por la declaración de nulificad 
del com promiso de 23 de Febrero, á lo cual, no se opo
nía el dem andado:

Resultando que el [demandante repTicó sosteniendo, 
que ¿instancia de García Sancho le habia manifestado 
que le venderla la finca de Párracos por su estado y lin 
deros actuales, sin referencia á cabida ni á ninguna 
otra base; que García Sancho después de haberla visi - 
tado le habia ofrecido por ella 2 millones y medio </.e 
reales, lo cual no habia aceptado; que después volvió Vt 
hacer proposiciones al dem andante, que las aceptó f i l 

mándose el papel de compromiso de 23 de Febrero (-,Un 
encerrábalas condiciones todas del contrato; y que hasta 
esta feoha nunca habia hablado el com prador de ba ca
bida de la fin ca , ni hecho la menor observación sobro 
datos que á este propósito tuviera. \r respecto de la" p r o l  
posición hecha por el demandado, de la que se le fiió 
conocimiento, manifestó que no la aceptaba, sosteniendo 
como en su demanda el cumplimiento del contrabo on 
sus términos literales ó su nulidad:

Resultando que practicadas pruebas por una, y  otra 
parle sobre los hechos alegados , dictó sentencia, el Juez 
de primera instancia, que confirmó la Sala segunda de 
la Real Audiencia de esta corte en 6 de A bril de IBócf 
absolviendo á D. José García Sancho de la dem anda de
clarando al mismo tiempo nulo el com prom iso de com 
pra de la finca denominada de Párraces. propia de Be
ruete:

Resultando que el demandante interpuso recurso do 
casación, citando al interponerle , y  después en tiempo 
oportuno en este Suprem o T ribu n al, en concepto de 
infringidas.

 ̂ l .8 La ley del contrato y la 4.a, tít. 4.8, libro 10 de la 
Novísima R ecop ilación , al declarar nulo y de n ingún 
valor el com prom iso de venta celebrado entre am bos 
contratantes y reconocido com o legítimo.

2.8 La ley 20, tit. 5.8, Partida 5.a al suponer la huta 
de consentimiento en la cosa por disentimiento en Ja 
cabida, disentimiento que á ser cierto, estaba im plícita
mente excluido en dicha ley, ya por su natura.! contexto 
ya también por la armonía de sentido en que se en con -
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traba con Las leyes 85, tít. 8.®. Partida 3.*, y 55 , tít. 5.%
Partida 5.a

3.° La doctrina legal de que el oontrato de com praventa como esencialmente consensual se perfecciona 
desde luego que los interesados convienen en la cosa y 
en el precio, sin que la obligación legal de elevarlo á 
escritura pública varíe su naturaleza, según lo tiene declarado este Supremo Tribunal en las sentencias de 49 
de Abril y 43 de Diciembre de 4861, 88 de Junio y 43 
de Octubre de 4864 y 49 de Abril y 45 de Diciembre 
de 4865:4.° La doctrina legal admitida como jurisprudencia 
en los fallos de 44 de Abril y 49 de Junio de 4865, se
gún la que cuando los términos de un contrato son cia
ron y explícitos no pueden sujetarse á interpretación :

Í5.b La ley 8.a, tít. 33, P ar t ida  7.a, al afirmar la nece
sidad de interpretar el contrato, y al interpretarle pri
mero en el sentido de su nulidad , y segundo en favor 
del que ha producido la supuesta duda ú  oscuridad en 
el m ism o :

6.° La doctrina , según la cual las circunstancias n a 
turales de los contratos se entienden comprendidas en 
el consentimiento, á no estipularse explícitamente, lo con
trario , doctrina consignada en varios fallos de este Su
prem o T rib u n a l , y especialmente en los de 81 de No
viembre de 4868 y 41 de Abril de 4864:

Y 7.* Los principios de interpretación, según los cua
les para inteligencia de los contratos debe estarse á los 
términos en que se hallan redactados, sin extenderlos á 
cosas y casos que no se hubieran estipulado expresa
mente, que las interpretaciones de los contratos^ deben 
rehuirse en vez de buscarse las soluciones que dén por 
resultado el que aquellos no puedan valer; que cuando las condiciones de un contrato son claras en su tenor, 
no hay necesidad de recurrir  á interpretaciones que solo 
autorizan cuando la oscuridad ó la duda las haga abso
lutamente necesarias; que cuando se trata de la inter
pretación de las cláusulas oscuras ó dudosas, deben apreciarse en primer término las indicaciones ó referencias 
que en el mismo documento ó en otro cualquiera se hi
cieren sobre el punto que motiva laduda; y que celebra
do un convenio con pleno conocimiento de los antece- 

ídenles del mismo, no puede reputarse haber error de 
hecho, y si le hubiere debe ser imputable al perjudicado 
por su culpa, según la regla 88, t;t. 34 de la Partida 7.a, 
principios consignados en las sentencias de este Supre
mo Tribunal de 48 do Octubre do 4860, 48 de Setiembre 
de 4863, 30 de Diciembre de 4864 y 8o do Febrero y 41 
de Abril de 4865:Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María Her
reros de Tejada:Considerando que en los contratos consensúales y de

buena fe?, como es el de compra y venta, ha  de atenderse ante todo, según doctrina admitida por la ju r is
prudencia, á la voluntad ó intención expresamente de
mostrada por las partes, para conocer y fijar la amplitud y límites de las obligaciones que respectivamente 
quisieron contraer:Considerando que la venta dé la  finca, de que en este 
pleito so trata, no se ha justificado, según la apreciación 
del conjunto de pruebas de ambas partes , hecha por la, 
Sala juzgadora en uso'dc sus facultades, que hubiese si
do estipulada p o r  precio alzado - como cuerpo cierto, 
prescindiendo de su mayor ó menor ex tensión; y si por 
el contrario que el comprador exigió nota expresiva de 
la cabida, y calidad de los diversos terrenos, que com 
prende aquella heredad, furmatizando en su virtud sus 
proposiciones; y no habiendo sido aceptadas, devolvió 
dicha nota al comprador por quien le iué restituir,a a, 
reanudar las negociaciones para venir á un acuerdo común; demostrando estos hechos y demás acreditados, 
a juicio de la misma Sala, que dicha nota sirvió do base 
al expresado contrato :Considerando que no aceptada por el demandante a 
oferta que en el escrito de contestación á la demanda le hizo el demandado , y habiendo pedido expresamente 
que no accediéndose á su primera solicitud, se declarase 
la nulidad de la venta, á cuya última pretensión se ad-

hirió rlicho demandado; quedó asi fijada por voluntad de 
las partes la cuestión litigiosa: ^Considerando por tanto que la ejecutoria al calificar 
la obligación del comprador como_ aparece haber sido 
por el mismo contraida, no ha infringido la ley de con
trato, ni violado la ley 4.a, tít. 4.a, libro 40 de la Novísima Recopilación, invocadas en primer lugai p-m e e cúrrente; y habiendo el mismo deducido petición expre
sa de que en el caso de ser desestimada su demanc a en 
lo principal se declarase la nulidad de la venta, no ha 
podido, según doctrina admitida por la jurispiucencia ,  
utilizar esta declaración para fundar en ella ci re-  
curso-Considerando además que no han sido quebrantadas 
por la ejecutoria las leyes que dec.aran quede peí ecto 
el contrato de compra y venta por el consentnnicm cmu 
conformidad de las partes en la cosa y en e¡ precio, sm hacerla depender del otorgamiento de la escritura pu
blica, porque sobre este particular no ha  versado el debate, y que son igualmente inaplicables á este pleito las 
demás leyes y doctrinas que haciendo supuesto de la 
cuestión invoca también el r e cu rren te :Y considerando, por último, que tampoco pueden 
tener aplicación á  este pleito las doctrinas que este s u premo Tribunal ha consignado en varios sentencias que 
cita el recurrente  porque no hay identidad de casos,

siendo muy diversas las circunstancias que en aquellos
concurrieron ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Au- 
rebano do Beructe , á quien condenamos en las costas 
y á la pérdida de la cantidad depositada, que se distri
buirá con arreglo á la ley; y devuélvanse los autos ála  
Real Audiencia de esta corte con la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias ,^lo pronunciarnos, mandamos y firmamos. =  Eduardo E Iín .=  Joaquín de 
Palma y Viñue?a.--=E¡ ñr. D. Tomás Huet votó en Sala 
y no ha podido firm ar: Eduardo Elío.=Gregorio Juez 
Sarm iento .—José María Herreros de Tejada.=Buena- ventura Alv arad o.— Lucían o Bastida.

Pub!ioacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José María Herreros de Teja
d a , Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su Sala primera, 
Sección segunda el dia de h o y ,  de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 88 de Mayo de 4867.=*Gregorio Camilo García.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DILECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

Estado general por capítulos de los pagos líquidos ejecutados en las cajas 
ele la isla de Cuba durante el segundo trim estre del año económico de 
4866-67 por cuenta de los créditos legislativos aprobados en el presu
puesto del mismo y por otros conceptos, según resulta de las cuentas 
del Tesoro, y que se publica en la G a ce ta  en cumplim iento del Real 
derroto de 41 de A bril de 4865.

Por capítulos: Por secciones.
SECCION 4.*—obligaciones Eses. Mils. Eses. Mils.

GENERALES. 1

Parte p r im e r a — Olases pasivas.
4. P en s io nes  * > 75.694,478
8. Retirados.....................  86.055,944
3. Jubilados de todos losramos..........................  36.059,094
4. Cesantes de i d   80.008,800
5. Emigrados de Am é

rica..............................  966,664
6. Gastos afectos á los

bienes de regulares. 3.487,500---------------  888.808,544
Parle segunda.

7. Consignaciones  5.333,338
8. Intereses........................ 853,440
9. Tribunal misto de

presas m arít im as. . .  589,998
40. Personal del Archivo

genera l .......................  8.081,400
44. Material de i d   833,338
43. Gastos afectos á los

bienes de regulares. 3.370,500
44. Resultas de presu

puestos c e r rad o s . . ,  3.506,674---------------  45.848,043------------------- 838.050,584
SECCION 8.a—gracia y justicia.

4. Personal de Tribunales................ 58 599 975
8. Material de id ........... 4.574,999
3. Personal de Juzgados de prime

ra  ins tanc ia ........................ .... 486.415,747
4. Material de i d ................................   8 373,584
5. Personal del culto y c l e r o . . . .  54.898,044
6. Material de id.  ...................  5.391,647
7. Atenciones generales.....................  3.973.333
9 .  Seminarios, conciliares................... 1.985

40. Personal de gastos afectos á losbienes de regulares  .........  88.501,998
44. Material de id .................................. 48.094,998
48. Resultas de presupuestos cerrados ............................................... 878,800—  --------------- 887.488,089

SECCION 3.a-GUERiu.
4. Personal de la Administraciónsuperior .................  447.870,987
8. Material de id  ...................  5.851,688

3. Personal de Generales y Brigadieres en cuartel y comisiones. 7.633,870
4. Idem de Estados ‘Mayores deplazas y Gobiernos militares. 88.006,644
5. Material de i d ................................. 4.084,740
6. Personal de los cuerpos de infan

t e r í a . . . . . . . . ..................   4.007.840,985
7. Idem de id. de caballería .......... 437.638
8. Idem de id. de ar t i l ler ía ...........  449/1979. Idem de id. de ingenieros ............  34.543,690

40. Idem de id. de voluntarios. . . . .  43/136
44. Idem de comisiones activas del

servicio....................   89.440,794
48. Personal de excedentesde diver

sas armas .................................... 77.886,340
45. Material de vestuario, equipo yarm am ento ................. - ............... 43.537,380
46. Idem de remonta y m o n t u r a . . .  437.074,488
47. Idem de utensilio, luces y agua. 80.489,095
48. Personal de obras de artillería.. 6.588
49. Material de i d ...................  53/174
80. . Personal de ingenieros..  7.300
81. Material de id   ..........    30.55788. Personal de hospita les................  449.878,748
83. Material de i d  . . .  • ............. 865.857,998
84. Idem de trasportes militares.. . .  435.446,05085. Personal de atenciones diversas. 43.470,880
86. Material de id ..... 46.079,435
87. Personal de presidios...................  69.808,500
88. Material de id. .  ..........................  -• -69,63089. Personal de cruces pensionadas. 3.853,460
30. Material de edificios m ili ta res. .  49.058,868
34. Cumplidos del ejército. 3.60038. Resultas de presupuestos cerra

dos i . . . . . . ...............  369.047,638
 -------------  3.035.080,867

SECCION 4.a—h a c i e n d a .

4. Personal del servicio general deHacienda. .............       466.800.653
8 .  Material de id  ........................ 6.675,0473. Atenciones generales...................  48.617,440
4. Gastos eventuales.........................  47.768,400
5 . Personal de gastos de las contribuciones v rentas púb licas . . . 304.904,685
6. Material de i d    49.668,863
7. Idem de efectos timbrados y p remios de recaudación. . . . . . .  ^84.644,064
8. Minoración de ingresos . .  3.588.044,049
9 Personal del ingenio de San Cris-

tóbaí de Baracoa.......................  3.036,944
40. Material de id . . . ..................... * - • • 4.404,705
44 Resultas de presupuestos cerrados ..........    6.863,509

------------------- 4.808.785,303
SECCION 53— m a r i n a .

4. Personal de la Comandancia general, su Secretaría y Juzgado. 43.809,300
8. Material de i d ................................ 787,380
3. Personal de los cuerpos de laArm ada.........................................  468.037,647
4. Material de id.................................  3 . /6i,336

5. Personal de destinados a m a tr i
culas. ...............      33.555,590

6. Material de i d ...................................  8.003,8497. Personal del a rsena l .......................  49.536,363
8. Material de i d  .............. .. • • 487.987,8809.. Personal de buques a rm a d o s . . . 375.446,984

40. Material de i d .................................. 497.688,980
44. Personal de vigías y telégrafos. 870
43. Material de hospitalidades  867,893
44. Gastos diversos....................... . . . .  44.443,386
4o. Resultas de presupuestos cerrad o s . . . ......................   56.747,334 -----   4.876.533,448

SECCION 6.a—GOBERNACION.
4. Personal del Gobierno superiorcivil.................................................  94.880,889
8. Material de id. i d .   ............... ...... 4.838,737
3. Personal de Gobiernos civiles dedepartamento y distri to   80.460,468
4. Material de id ................................. .. 4.686,404
5. Personal de Jefes civiles de dist r i to ................................................. 88.309,683
6. Idem de Capitanías de partido. 98.568,536
7. , Idem del cuerpo de Vig i lancia . . 97.854,688
8. Material de id. id .............................  45.038,848
9. Personal del servicio de Sanidad. 43.443,794

40. Material de id. id. - .........................  495,986
44. Personal del Consejo de Administrac ión............................................ 49.666,074
48. Material de id. id....................  4.849,995
43. Personal de Correos........................  44.700,474
44. Material de i d ................................... 585.498,668
45. Personal de Telégrafos ................ 70.407,588
46. Material de id...................................  5.439,851
47. Personal de em ancipados  4.446,664
48. Material de i d .........................^ . . . .  * 9.683,898
49. Atenciones generales.....................  39.358,339
80. Gastos eventuales   ............  8.058,789
88. Beneficencia ' ........................  83.861,706
83. Resultas de presupuestos cerrados................................................... 89.854,988----------------------’ 4.868.990,787

SECCION 7.a—FOMENTO.
4. Personal de la Jun ta  superior de

instrucción pública...................  3.000
8. Idem de la enseñanza superiory profesional...............................  41.504,864
3. Material de id. id............................. 5 766,557
4. Personal de A g ricu l tu ra   5.884,998
5. Material de id ..................................  8008,740
6. Personal de Industr ia .  . .  . . . . .  4.950
7. Material de i d .................................  460
8. • Personal de Comercio................ 0.578.810
9. Material de id ..................................  478

40. Personal de Obras públicas  47 4341,500
4 J . Material de id..................................  9 588,445
48. Idem de conservación y repara

ción de carreteras ......................  58.885,504
40 Personal de puertos y f a r o s . . . .  83.368,583
4 4. Material de id ..................................  ' 40.889,490
4o. Atenciones generales .................... ,899 8.935

46. A uxilios y asignaciones................  4.468,999
47. R esultas de presupuestos cerra

dos . . , ....................................  8.800,096  -----------  489.476,546’
Total del presupuesto ordinario...................  40.598.044,568
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Por artículos. Por capítulos.
Arlí-
culos Escudos. Escudos.

ca p ítu lo  8.°— Guerra.
8 . Obras de cuarteles, pabellones,

&c. &c........................................................ » 40.000
ca p ítu lo  4.°—M arina.

4 . Obras civiles é hidráulicas  89.949,750
3 . Obras de talleres y adquisición

de h erra m ien tas . .................  44.398,850
4 . Créditos procedentes de la per

m anencia de los presupuestos
de 4865-66.....................................   860.000

----------------—  304.348
ca p ítu lo  6.®—Fomento.

4. N uevas obras de carreteras  89.884,431
8 . Obras de reparación.....................  4 998,080
3. Puertos v faros..................................  46.096,053

------------------- y  47.376,404
Total del presupuesto extraord in ario .. .  358.694,404'

Crédito extraordinario para Santo D om in go...................... . 463.049,978

RESUMEN.
P R E SU PU E ST O  ORDINARIO.

Sección 1.a— O bligaciones gen era les   838.050,584
 8 .a— Gracia y Ju stic ia ....................  887.488,089
 3.a—Guerra  ...............................  3.035.080,867
 4.a— H acienda ...................  4.808.785,303
 5 .a- M a r in a .........................................  4.376.533,448 6 .a—G obernación.............................. 1.868.990,787
 ____ 7.a— F o m en to .......................................  489.476,540

  ------ 40.598.044,568
P R E SU PU E ST O  EX TR AO R D INA R IO .

Capítulo 8.0—G u e rra........................................... 40.000
  4.° —M arina  ..............  304.348
  6.*—F o m en to ....................................... 47.376,404

----------------  358.694,404
Crédito extraordinario para Santo D om in g o ,      463.049,978

T otal general..........................  44.143.788,638
N ota. El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que pro

duzca el exam en de las cuentas en que se funda.
Madrid 4.° de Mayo de 1867 — El Jefe de la Sección de Contabilidad, 

Federico Hoppe.*=V.0 B .*=E1 Director g en era l, Albacete.

ANUNCIOS OFICIALES.
S itu ación  del Banco de España

EN 34 DE MAYO DE 4867.
ACTIVO. Escudos. Mus.
CAJA. • ^

Metódico   7.301.394*699 .
Casa de Moneda. f , o 7/J 7 ovPla ta ......................................  8.005.458*733/ ^ • 717*04«485

O ro .........................    4.030.738*7531
Efectos á cobrar hoy   379.465 J

' Efectivo en las su cu r -  ]
sales ................................. 788.868*445/

Idem en poder de los co- f
misionados de provin- } 4.430.854*747
cias y ex tranjeros   368.389*608 [

Efectivo en poder de con- i
d uc to res ............................... 33.000 1

44.847.899*908
Ed r d T dF r d ) L e t r a S..........................  1.102.396U14

viní>¡i<! v PYtLn /Obligaciones de bie-Jeros 1  nes na c io n a le s . . .  4.490.424‘077
Cartera ’dé M adrid ...................................... 39.6S7.8d5‘í>31
Idem de las sucursales  .............  4.888.389*558
Acciones de este B a n c o , propiedad del

m ism o........................................ ............... .. 458.797*343
Bienes inmuebles y «tras propieda

d e s ...............................................................  698.348*793
Tesoro público, por intereses y  am orti

zación de billetes hipotecarios  49.975.400
88.800.565*588

 _______________p a s i v o .  Escudos. Mils.
Capital ...........................................................  80.000.000
Fondo de re se rv a .  ...................................  4.745.697*848
Billetes emitidos en Madrid...................  49.458.480
Idem id. en las su cu rsa les ; .................. 505.050
Depósitos en efectivo en Madrid  8.836.964*847
Idem id. en las sucursales ......................  405.76-1*300
Cuentas corrientes en Madrid...............  40.944.904*878
Idem id. en las su c u rsa le s . ....................  844.083*960
Dividendos.................................. h, e  359.946*440G a n a n - *

cias y realizadas  498.604*767 KKqawvfíoop é rd i -  no realizadas. 355.848*856 ood.aóü b«,u
das . i

Diversos y créditos en el ex tran je ro . . .  8.996.366*083
Intereses y amortización de billetes

hipotecarios ..................................................  404.976
Obligaciones de bienes nacionales co

bradas con destino al pago de in te
reses y amortización de billetes h i
potecarios.  .................................................    88.707.479*593

88.800.565*588
Madrid 34 de Mayo de 4867.*=*E1 Interventor,  Loren

zo Martin Gomez.=V.° B.°-=Por el Gobernador, el Sub-  
gobernador primero, M. de Nestosa.

G obierno d e la p r o v in c ia  de M adrid.
Se halla vacante por defunción del que la obtenía la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de Par la ,  dotada 
con el sueldo anual de 330 escudos pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 85 años 
reúnan  la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de aquella Municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique por tercera vez el presente anuncio en la G a c e t a ;  en 
la  inteligencia de que sera preferido el aspirante que 
reúna  las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 49 de Octubre de 4853 y Real orden de 84 de Octubre de 4858.

Madrid 44 de Mayo de 4867.=~E1 Gobernador, Carlos Marión._____________________________43984__3
Sección de Fomento.— Obras públicas.—Caminos.
En la G a c e t a  , núm. 458, del sábado 4.® del actual tuvo efecto la inserción del anuncio de este Gobierno 

señalando el martes 44 del mismo mes corriente para la 
subasta de las obras de construcción de una carretera 
desde Madrid al pueblo^de Hortaleza, con un  ramal al de"

Canillas, expresándose que el presupuesto de estas obras 
ascendia á 37.408 escudos 668 milésimas.Mas habiéndose observado que en la fijación de esta 
cifra se padeció un error material de co p ia , se hace la 
debida rectificación por medio del presente para inteli
gencia general, deparándose que el indicado presupues
to, de manifiesto en la Sección de Fomento desde 1.° del 
corriente, según se consignó en el anuncio, asciende á 
la suma total de 39.848 escudos 68 milésimas.

Madrid 3 de Junio de 1867.=EJi Gobernador , Cárlos 
Marfori.

D irecc ión  gen era l de Obras pú blicas.
P or  el presente se cita, llama y emplaza á D. Ma

nuel de Retes , vecino de esta corte y arrendatario que 
ha  sido del portazgo de Collado de la Cruz, provincia 
de T arragona , para que comparezca en este centro di
rectivo dentro de! plazo de 40 dias , contados desde la 
fecha de este anuncio , á responder á ios cargos que 
contra él resultan como tal co n tra t is ta ; con apercibi
miento de que si no lo efectúa le parará el perjuicio á 
que haya lugar.Madrid 88 de Mayo de 4867,= E 1  Director general, 
Agustín de Perales. —3

D irecc ión  d e l  Canal de Isabel II.
Habiéndose dispuesto por Real orden de 88 de Mayo 

próximo pasado se devuelva á los señores suscritores 
al Canal, de Isabel I I , cuyas suscriciones caducaran por 
falta de pago de algunos dividendos, las cantidades que 
entregaron á cuenta de su suscrieion, se avisa á los que 
se hallen en este caso para que se sirvan pasar por es
tas oficinas, calle del P rado ,  núim 4, cuarto segundo, 
todos los dias no feriados, de doce á cuatro de la tardo, 
con los documentos que acrediten las sumas que tienen 
desembolsadas.

Madrid 4.° de Junio de 4867. —8

Real M onte d e P iedad de M adrid.
Contaduría.

En el dia 44 del c o rr ien te , y hora  de las once de su 
m añana ,  se venderán en este establecimiento en públi
ca licitación las alhajas de oro, plata y pedrería empe
ñadas en Abril del año de 4866, las cuales estarán de 
manifiesto en la sala de almonedas el dia 8.

Los empeños de alhajas hechos en Mayo del año an
terior solo podrán renovarse ó desempeñarse hasta el 30 
del presente mes, en cuya fecha pasarán á la sala de al
monedas para su venta las que resulten existentes.

Madrid 3 de Junio de 4867. =»= El C on tad or , Andrés 
Tamayo y Baus.

G obierno de la  p rov in c ia  de A lican te.
Sección de Fomento. — Conservación y reparación 

de carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 

de Obras públicas en 43 del corriente mes, este Gobier
no ha  señalado el dia 47 de Junio próximo, á las doce 
de su m añana , para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de piedra machacada para la conservación 
de la carretera de segundo orden de Silla á Alicante.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
en la instrucción de 48 de Marzo de 4858 en mi despa
cho; hallándose en la Sección de Fomento de manifies
to, para conocimiento del público, el presupuesto deta
llado y los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en la contrata.

La carretera á que se refiere esta contrata y el pre
supuesto de los acopios para la misma es el que se de
signa en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parle en la subasta será el 
4 por 400 del presupuesto de contrata. Este depósito po
drá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales,  se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores , una  segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, fijándose la prime
ra puja por lo menos en 5 escudos, quedando ias de- ¡ 
más á voluntad de los Imitadores.

Alicante 88 de Mayo de íü ¿ 7 .= Jo aq u ín  Gisbert.
Nota de la carretera y presupuesto á que se refiere el 

anterior anuncio.
CONSERVACION.

.. Carretera de segundo orden de Silla á Alicante ,-*•
á

Trozo primero. —Desde Alicante á la hacienda de Gor
man.— Presupuestado en 450 escudos 830 milésimas.

Idem id.—Trozo segundo.—Desde la Venta de Gata 
hasta el rio Moiinell.—Presupuestado en 158,863.

Total 609,413.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino de . . . . ,  enterado del anuncio pu
blicado por el Gobierno de la provincia de Alicante con 
f e c h a . . . .  d e . . . . .  de 4867. y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la conservación de 
la carretera de Silla á Alicante , se compromete á to
m ar á su cargo los acopios necesarios para la referida 
carretera ,  con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e  _

(Aquí la cantidad, escrita en letra, sin cuyo requi
sito será desechada toda proposición.)

(Fecha y firma del proponente.) 43776

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas en 43 del corriente mes, este Gobier
no ha  señalado el dia 47 de Junio próximo, á las doce 
de su m añana , para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de piedra machacada para la conserva
ción de la carretera de segundo orden del Alto de las Atalayas á Murcia.

La. subasta se celebrará en los términos prevenidos 
en la instrucción de 48 de Marzo de 1858 en mi despa
cho; hallándose en la Sección de Fomento de manifies
to, para conocimiento del público, el presupuesto deta
llado y los pliegos de condiciones facultativas y económicas.

La carretera á que se refiere esta contrata y el pre
supuesto de los acopios para la misma es el que se de
signa en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán .en pliegos cerra
dos, arreglándose al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será el 4 
por 400 del presupuesto de contrata. Este depósito po
drá hacerse en metálico ó en acciones de caminos, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores, una  segunda licitación abierta en los términos 
prescri tos por la citada instrucción, fijándose la primera 
puja por lo ménos en 40 escudos, quedando las demás 
á voluntad de los l icitadores^

Alicante 88 de Mayo de * 8 7 .= J o a q u in  Gisbert.
Nota de las carreteras y presupuesto d que se refiere el

(interior anuncio.
CONSERVACION.

Carretera de segundo orden del Alto de las Ata la
yas á Murcia.—Trozo primero.—Del Alto de las Atalayas 
a Murcia.— Presupuestado en 899 escudos 803 milé
simas.

Idem id —Trozo segundo.—De]*Portichuelo de E l
che á dicho pueblo.—Presupuestado en 537,337.

Idem id.—Trozo tercero.—De Orihuela al confin de 
la provincia.—Presupuestado en 440,519.

T o ta l , 4.877,664.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino ele.. .  , enterado del anuncio publi
cado por el Gobierno de la provincia de Alicante con 
fecha d e  de 4867, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación 
de la carretera del Alto de las Atalayas á Murcia, se 
compromete á tomar á su cargo - los acopios necesarios 
para la referida carretera , con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la cantidad, escrita en letra, sin cuyo requisito será desechada toda proposición.)
(Fecha y firma del proponente.) 43777

G obierno de la p rov in c ia  de Cuenca.
Sección de Fomento.— Montes.

El dia 48 de Junio próximo, y hora de las doce de 
la m añana ,  tendrá lugar la subasta doble y simultánea, 
en esta capital en las oficinas del Gobierno de provin
cia , bajo la presidencia riel Sr. Gobernador de la m is 
ma ó funcionario en quien delegue, y en la ciudad de 
Cuenca en las Casas Consistoriales del mismo, bajo la 
del Alcalde ó de quien haga sus veces, para la venta y 
aprovechamiento de 4/476 pinos que se hallan m arca
dos op las Lutradillas del Ilosquillo, término de d icha

c iu d a d , y pertenecientes al común de vecinos de la 
misma.Cuyo aprovechamiento ha  sido autorizado por mi 
orden de esta fecha.Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados,  con 
sujeción al modelo inserto al pié de este anuncio ,  en
contrándose el expediente y pliego de condiciones de 
manifiesto en los locales en"que ha de tener lugar la 
subasta para que los que deseen tomar parte en la mis
ma puedan enterarse de él.

Cuenca 34 de Mayo de 4867.= E 1  G o b ern ad o r , Mar
qués de Liédena.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del. anuncio pu 

blicado en el Boletin oficial de la provincia , núm  . . .  
de l  d e    y d e . . . . .  y del pliego de condicio
nes establecido para la venta y aprovechamiento d e -----
que se hallan m arcados   término d e  , y per
tenecientes á los  , se compromete á hacer la com
pra y aprovechamiento d e  (áquí se expresará si
la proposición se refiere á la totalidad de los árboles ó 
á algunos de los lotes), con estricta sujeción al expre
sado pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la 
cantidad d e  (que se expresará por letra).

(Fecha y firma del proponente.) 43830
G ob ierno de la  p rov in c ia  de L u go.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de \ 
Laucara , dotada con el haber de 400 escudos anuales, j

Los que deseen obtenerla y reúnan las c ircunstan-  \ 
cias que al efecto exige la ley dirigirán sus solicitudes I 
documentadas al Alcalde Presidente de dicho Municipio 
en el término de 30 dias, contados desde el en que se 
publique por primera vez el presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta provincia.

Lugo 48 de Abril de 4867.=E1 Gobernador acciden
tal,  Camilo Penedo, 43873—4

A lcald ía co n stitu c io n a l de la  v illa  de M ogente.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de esta villa por renuncia del que la obtenía, dotada 
con 400 escudos anuos cobraderos por trimestres ven
cidos del fondo municipal por la asistencia á las fami
lias pobres,  además de las igualas que pueda proporcio
narse en esta población, que consta de 4.079 vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcal
día dentro del plazo de 30 dias, contados desde el en 
que aparezca inserto este anuncio- en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Mogente 85 de Mayo de 4867.—P. I. D. S. A., el p r i
mer Teniente , José Gassó y Gassó. 43947

A d m in istración  de H acienda p ú b lica  
de la p rov in c ia  de Córdoba.

D. Jo vito Diestra,  Oficial primero Interventor de la 
Administración de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que reconocidos los libros de cuenta y r a 
zón de deudores por los ramos de Arbitrios de amortiza
ción en el año de 4855, resulta al folio 44 que D. José 
Vázquez y Valbuena, vecino que fué de esta cap ita l , es 
en deber á la Hacienda pública por el concepto de inci
dencias de Gonsoiidgcion y Crédito público la cantidad 
de 4.533 escudos 500 milésimas; y con el fin de que di
cha suma sea ingresada en las arcas el el Tesoro por quien 
corresponda y pueda llegar á conocimiento del in tere
sado ó de los que legalmentc le representen , y se pro
ceda ú la inserción de este documento en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletin oficial de la provincia , según se pre
viene en el reglamento orgánico del Supremo Tribunal 
de Cuentas del. Reino en su art. 484 y siguientes, pongo 
la presente, visada por el Sr, Administrador, en Córdoba 
á 9 de Mayo de 4867. =  Jovito Riestra, =  V.° BA=A. 
Pacha. 43384—4

D. Joyito Riestra , Oficial primero Interventor de la 
Administración de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que reconocidos los libros de asientos que 
se llevan en esta Administración, relativos á  Arbitrios de 
amortización , resulta que D. José Fernandez de Córdo- 
va q s  deudor á  la Hacienda pública por dicho concepto 
hasta fin de 4854 de la cantidad de 441 escudos 810 mi
lésimas; y con el fin de que sea reintegrada la Hacien
da de este descubierto, y pueda llegar á conocimiento 
del interesado ó de los que legalmente le representen y 
se proceda á la inserción de este documento en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de la provincia, seuun 
se previene en el reglamento del Supremo Tribunal de 
Cuentas del Reino en su art. 484 y siguientes, poimo la 
presente, visada por el Sr. Administrador, en Córdoba

á 4.° de Mayo de 4867.=uP. O., Angel S. Castillo.* 
V.° B / = A .  Pacha, * 4 34 79-4

D. Jovito R ies tra ,  Oficial primero In terventor déla. 
Adm inistración de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que reconocidos los libros de asientos que 
se llevan en esta Administración, relativos á Arbitrios de 
amortización , resulta que D. José de L u na  y Rabé es 
deudor á la Hacienda pública por dicho concepto.hasta 
fin de 4854 de la cantidad de 97 escudos 500 milésimas; 
y con el fin de que sea reintegrada la Hacienda de este 
descubierto, y pueda llegar á conocimiento del interesa
do ó de los que legalmente le rep re s e n te n , y se proce- 
da á la inserción de este documento en la G a c e t a  d s  
M a d r i d  y Boletin oficial de la p ro v in c ia , según se pre
viene en el reglamento del Supremo Tribunal de Cuen
tas del Reino en su art. 484 y siguientes, pongo la pre
sente ,  visada por el Sr. Administrador, en Córdoba á 4.® 
de Mayo de 4867. ==P. O., Angel S. Castillo.=V.° B.®=* 
A. Pacha. . 43479—4

D. Jovito R ies tra ,  Oficial primero In terven tor  de la 
Administración de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que reconocidos los libros de asientos que 
se llevan en esta Administración, relativos á Arbitrios de 
amortización, resulta que D. José Fernandez Rodrigues 
es deudor á la Hacienda pública por dicho conoepto 
hasta  fin de 4854 de la cantidad de 460 escudos 544 mi
lésimas ; y con el fin de que sea reintegrada la Hacien
da de este descubierto, y pueda llegar á conocimiento del 
interesado ó de los que legalmente le rep resen te n , y se 
proceda á la inserción de este documento en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletin oficial de la provincia, según se 
previene por el reglamento del Supremo Tribunal de 
Cuentas del Reino en su art. 484 y s igu ien tes , pon
go la presente, visada por el Sr. Administrador, en Cór
doba á 4.° de Mayo de 1867 .=P .  O., Angel S. C as t i l lo .^  
V.° B.®=A. Pacha. 43479—4

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
Por el presente y  en virtud de p rov idenc ia  del Sr. Juez de 

primera instancia de! distrito de la inclusa de esta corte, se 
anuncia por segunda vez  la venta en pública subasta de dos ca
ballos y  dos y eg u a s ,  retasados cada uno de aquellos  en -100 es
cudos , una de estas en 95 y otra en 75 ; dos carrete las ,  una en 
600 y otra en 550 ; un clarens en 450, y tres ju egos  de guarni
ciones viejas en 13 ; para cuyo  remate se ha señalado el dia 11 
de Junio p ró x im o ,  y  hora de la u n a ,  en dicho Juzg a do ,  sito 
en la calle de la Union, núm. 6. Podrá mostrarlos el'~ deposita
rio D. Clá ¡dio I iernanz en su establecimiento de coches , sita en la plaza de  San Martin.

Madrid  29 de Mayo eje 1S67 .= E1  E sc r ib a n o ,  Luis Escobar.
13918

En virtud do providencia dictada por e! Sr, D. Francisco de
j?iUÍ  N■?ni? \ e ry -z (?e , I3,,!Z ^ interino de primera instanciade! distrito del Hospital de esta c o r t e ,  refrendada por el E-cri-  
lano D. Vicente  Callejo Sanz en 15 de Abril último en .diligen

cias prom ovidas  á instancia  de la sociedad de Crédito v ‘’Fo- 
numto F i n c o  de M a d r i d , se  ci ta,  llama y empl <za por término 
cíe ¿u o ías , que empezaran á contarse desde el en que se pu- 
buque este  edicto en la G a c e t a  o f ic ia l , á D . Eugenio  García 
Kuiz, cuyo domicilio se ignora, á un d e q u e  dentro de dicho 
te i mino comparezca en la Escribanía del actuario para hacerle 
saber ,a cesión do un crédito  contra e*l mismo á favor del Ban
co de Economías,  y entregarle  con arreglo á lo d ispuesto  en la 

a. C0í respondiente cédula  en que aquella consta*; bajo a per» 
cibnniento qe que on otro caso se acordara lo que corresponda.
Callejo Sauz." U° 5'° ,867^ Rub;icado p°1' S-

Por üt presento y en virlod de providenc ia  del Sr. D. José 
aei uto ü on za tez ,  Juez de primera instancia  dei distrito de la 

niveiMdad de esta cap ital , refremiad.t por el infrascrito Es
cribano sustituto dei Dr. García S and ia  , se cita, llaiqa y ein*» 
p aza por segunda y última v ez  á todos los que se orean con de-  
U v 0 j* heredar  á D. i ibu rc io  Ramón de Labiaga y Guinea y  
Dona Carlota Suarez del Cerro, su mujer, para que compare?-: 
can en dicho Juzgado dentro del término de 20 dias á ejercitar 
con la debida d i lecc ió n  las acc iones de que se crean asistidos} 
bajo apercibm; ento de que no verif icándolo les parará e per
juicio que haya lugar: a d v in ién d o se  con arreglo á o que se dis
pone en el art. 37 ( de la ley de Enjueiamiento civil,  haberse  
presentado en solicitud de que s Íes decía e herc io os abin-  
testato do los tinados Doña Mat ldc Cierne t a , D. Ramón M -ría 
y D. Carlos María Labiaga y Suaroz, hijos legítimos de aquellos.

Madrid 31 de Mayo de 1SG7. — Manuel Taez Hernández.
13919

. R  Ignacio Paez Jaramiílo, Juez de primera inslancla  especial de Hacienda de esta provincia A o.
Por el presente edicto cito, llamo v emplazo al tenedor d 

ja carpeta num. 2 .534, do 16 de Octubre ti - 1852, con la qu 
el apoderado del Colegio de escoceses  de Valladolid D. Juan d 
barcigorta  y  Locan da solicitó la capitalización y liquidación d 
giros com prendidos  en la misma, para que en el término de 3
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d í a s  c o n t a d o s  d e s d e  l a  p u b l ic a c ió n  en el D i a r i o , la p r e s e n te  en 
m '  h i - 'n n l n , calle tic P r o  ■•ur adm r?, mím . 2 .  p úo  s e g u n d o ,  ó 

('|0 i, í ¡e r  d o  de que se  c i c a  asisti rlo en  el e x p e d i e n t e  f o r m a -  
m ''-\Va a c r e d i t a r  id e x t r a v í o  de la m i s t e n ;  b a jo  a; e rc ib im ie n lo .

Madrid .'51 de M a y o  de  ISO7 -  1 . n a c ió  Pa e z  J a r a m i l l o  —--.Por 
mandado >o S  S . ,  J o s é  S a n c h e /  de X e i r a .  139 22

p n vir tud de p r o v i d e n c i a  del Sr.  J u e z  i n te r in o  de  p r i m e r a  
flcianeia del d is t r i to  del C o n g r e s o  de  esta  e • p i t a l , r e f r e n d a d a  
. ji j,,¡Vas ii to  I G o r i b a n o ,  ?■ v e n d e  en p úblic a s u b a s ta ,  á v o lu n -  
evl de Ia c o m is ió n  li q u id a d o r a  de 1 s bi m e s  d e l S r .  C o n d e  de 
Ttnr t J ' '  ú'icienila t it u la d a  T o r r e s  de  las A r c a s ,  s i tua da  en  l é r -  
J a o ' d e  la vida de  P o l lu e lo s  de  la L i t a c i ó n ,  d is ta n te  d -  la c i u -  
da ¡ devilla legua y m edia  p r ó x i m a m e n t e ,  c o m p u e s t a  d e  unos  
ompO olivos en v a r ia s  s u e r t e s ,  v i ñ a s ,  p inar ,  h uerto ,  t i e r ra  d e s -  
j ’óla' ia v g r a n d e s  c a s e r ío s  c o n  sus  d e p e n d e n c i a s ,  en  p r e c i o  de 
5 goOuKtVs'. .i r e b a j a r  c a r g a s ;  e n t e n d i é n d o s e  cjne de estas ,  c u a l e s -  
(luicra que sea el im p o r t e  de l ca pita l c e n sú a  ( jue en su to tal idad  
¡ti. liara o b l igad o á r e c o n o c e r  el ' Otnprador ,  solo se re b a ja r a  

(ju precio de la s u b a sta  la m it ad  de! i m p o r t e  ríe las m is m a s  r e -  
¿en«nid'-sc d ic h a  co m is ió n  a c e p t a r  ó no la p o s tu ra  que  n o  c a 
bía la cant idad de l.GuO.Oüu rs.  y p a s e  de  las dos  t: ¡ c e r a s  p a r 
ios de la m is m a ,  c u y o  re m a t e  te n d rá  lu g a r  el dia lo del m e s  de 
jun io  p ró x im o , á las o n c e  de  su m a ñ a n a ,  en  la a u d ie n c ia  de 

s . , sita en  el piso  b a jo  de  la T e r r i t o r i a l , f r e n t e  á S a n t a

^ ' 'y ia  Irid 29 de  M a v o  de 1 8 0 7 . — E l E s c r i b a n o ,  J u a n  M a n u e l  
Aguado. ‘ -13920

I). I ldefonso Migu el  h o r n e r o ,  J u e z  de p r i m e r a  i n s t a n c i a  del 
distólo del S a g ra r io  de esta  ca pit a l.

’ p lfr el p r es e n te  hago  s a b e r  que  p a r a  d a r  c u m p l im ien to  á lo 
mandado po r la S u p e r i o r i d a d  en c a usa  seg u id a  c o n t ra  D. R a 
nina Calvo J i m e n  z ,  v e e m o  q u e  fué de la c iu d a d  de  L o j a ,  he 
J)]:, . . ,)ado (pie el r e fer id o  se p r es e n  e en la c á r c e l  de  esta  c iu d a d  
0 n e! térm ino de n u e v e  dias p a ra  q ue  le sea  n o t if ica d a  dic ha  
Jm!', .ncia . á c u y o  íin se le l lama p o r  e d ic to s  y ; r o g o n e s  y  p o r  la 
d.u:m'A del (h ib ie rn o .

dado en G ra n a d a  á 2 i de  M a y o  de i 8 0 7 .— Ild e f o n s o  M. I t o -  
n o r u - - T u r  m a n d a d o  ele S.  S . , M a n u e l  L a in  y  ItincoD.

>13795 '

r).Gi¡)i ia:m de C ua d ro s ,  A u d i to r  h o n o r a r i o  de  M a r i n a  y  J u e z  
J e  ur im era  de e stan c ia  de  esta o pital y p a r t id o .

:pnr el p rese n te  ed ic to  y t é r m i n o  de  30 d ia s ,  c o n t a d o s  d e s 
de !a fecha de su in s er c ió n  en el B o l e t ín  o f i c i a l  y  Ga c u t a  del 
Gobierno,  cito y e m p la z o  á todas las  p e r s o n a s  q u e  se  c r e a n  c o n  
d e rech o  á la mitad ó p a r le  r e s e r v a b l e  de  los b i e n e s  q u e  c o n s 
umían la c ap e ll an ía  laical ó p a t r o n a to  de  legos  que  se  fun dó  en 
V alT crT rn enas  de A ba jo  p o r  J u a n  y C ata li n a  L ó p e z ,  y  q ue  ha 
prm-iuo hasta su fa l lec im iento  el P r e s b í t e r o  D. F e l ip e  S a n c h o  
Lo- 'oz ; bajo a p e rc ib im ie n to  q ue  de  no h a c e r l o  d e n t r o  d e  d ich o  
plazo en este Ju z g a d o  y d e b id a  f o r m a  se  d e c l a r a r á n  d ic h o s  b i e 
nes del Estado.

Dado en Cuenca  á 24 de M a y o  de  18G7. =  C i p r i a n o  de C u a 
dros. = P o r  su m a n d a d o ,  M e l i to n  J .  B a u t i s t a  C an o .  1 3 S 1 8

En h  inicio o rd  nnrio p o m o v i d o  en  el J u z g a d o  d e  p r i m e r a  
i-vdancia del distrito de las A fu e r a s  d é l a  p r e s e n t e  c iu d a d  p o r  
Duna óduarda Vidal c o n t r a  D. J u a n  J o s é  C o rb a lá n ,  y  que  se ha 
sumido en rebeldía en c u a n to  á e s t e ,  se d ic tó  la s ig u ien te

' deniencia.— E n  la mudad de  B a r c e l o n a ,  á 17 de-M ayo de 18 67 .  
En d  juicio ordinario q u e  a n t e  m i a u to r i d a d  ha p e n d id o  y 

pende mitre partes ,  de la u n a  D o ñ a  E d u a r d a  V id a l  y  G a r r i g a ,  
viuda Vio !). Félix R u r a l ,  á q u ie n  r e p r e s e n t a  el  P r o c u r a d o r  Don 
Jaime de Fuiguriguer,  y d é l a  o t r a  D. J u a n  J o s é  C o r b a l á n ,  s o b r e  
cobro de o a ' e s :

Resultando que  con  fec h a  S de  N o v i e m b r e  úl t im o se p r o m o 
vió de manda  o r d in a r ia  'por la d ic h a  D o ñ a  E d u a r d a  V id a l  p a r a  
que o! repetid < D. J u a n  J o s é  C o r b a l á n  l e .p a g u e  en  el t e r m i n o  de 
nuevo días los 14 .000 rs.  q ue  en su te s t a m e n t o  p o r  v ia  de  lega 
do 1- dejó su tia D oña  J o s e f a  G a r r i g a ,  c o n  el i n t e r é s  de  e s te  
dinero y c o s ta s ,  así  c o m o  el t e rc io  y  q u in to  de  los  b i e n e s  d e  la 
misma, de que po r el d ic h o  t e s ta m e n to  es h e r e d e r o  el C o r b a l á n  
y lo dejó á r ila  ta m b ié n  la D o ñ a  J o s e f a  , f u n d a d a  p a r a  ello en 
que oi h e re d e ro  d e b e  p a g a r  las c a r g a s  y d e u d a s  h e re d i t a r ia s  del 
testad.tr antes  q i r  p e r c i b i r  él n a d  < de  la h e r e n c i a  y  e s tá  en e! 
deber  de p a g a r  los legados  si fué n o m b r a d o  en  d ic h o  t e s t a m e n 
to su h e re d e ro ;  y c o n f e r i d o  tra  lado no lo e v a c u ó ,  s ig u ié n d o se  
el pleito en re b e ld ía ;  h a b i é n d o s e  en el p e r ío d o  de  p r u e b a  c o t e 
jado c o n  so or ig inal  el t e s ta m e n to  a d u c id o  p o r  la a c t o r a  á los 
autos, y en el cual  le lega  ia D o ñ a  J o s e f a  los d ich o s  1 4 .0 0 0  rs .  y  
el tercio y quin to :

C o n s id e ra n d o  q ue  es in d u d a b l e  q ue  el h e r e d e r o  está  e n  el d e 
ber do p a g a r  ¡as d eudas  h e re d i t a r ia s  si q u e d a r o n b b  nes  c o n q u e  
ha-mi las e fe c t iv a s  á ia d e fu n c ió n  de la t e s t a d o r a ,  é i n d u d a b l e 
mente hay  b ie n es  sí  en  eí  o l i d o  del folio 25 de  la D ir ec c ió n  g e 
neral de la Deuda  apa- eco  que  de  ia fianza p r es ta d a  p o r  D o ñ a  J o 
sefa Zú ñ ela  par a  g a r a n t i r  el  des tino  de  A d m i n i s t r a d o r  d e  R e n t a s  
de las Salinas de  C á d iz ,  c o n f e r i d o  á su e sp o so  D. J u a n  Bauti s ta  
Garr iga,  tiene D. J u a n  J o s é  N u ñ ez  ó C o r b a l á n  d e r e c h o  á una 
tercera  parte c om o h e r e d e r o  de su a b u e la  la D oña  J o s e f a  G a rr ig a  
de C o m a lá n ;  y sí b ie n  se de.-igna á d ic h o  h e r e d e r o  en es te  pleito 
con el nombre*’de C o r b a l á n  , y en el oficio d ic h o  c o n  vi de  N u 
dez .  por las exp l ica c io n e s  que  ha d a  lo D o ñ a  E d u a r d a  V i d a l  en  
su último  escri to , se  v ie n e  en c o n o c i m i e n to  de  q u e  se  t ra ta  de  
mui mis n i : p e r s o n a . y  q ue  esta  se  halla en  el d e b e r ,  segú n di
cho -es iam en to ,  do pr.g.o le la d euda q u e  la te s ta d o r a  d e c la ró  le 
h a c ia . ó , a s i s t e n t e  en los di l io? 1 4.000  r s . . as í  c o m o  los legad os  
del E re lo  y quin to  q ue  le de jó  la m i s m a :

V is ta s  las l e y e s  3 7 ,  tít.  9.°, P a r t i d a  6 . a, y  la 8 .a, t ít ,  22,  P a r 
tida 3 .a

F ilio que d e b o  de  c o n d e n a r  y  c o n d e n o  á D, J u a n  J o s é  C o r b a 
lán á que pagu e á la d ic h a  Doña E d u a r d a  Vid al los 1 4 .000  ¡ s. que  
le r e c la m a 1 y le debía D oña  J o se fa  G a r r i g a ,  a.d c o m o  el te rc io  y 
q uinto  de ¡os d e m a s  b ie n es  q ue  h e r e d a r a  p o r  la m u e r te  de  su 
á b u e 'a  D oñ a J o s e f a  G a r r i g a  : y  si so lo  co n s is te  U  h e r e n c i a  en la 
t e m e r á  p a r te  de  la l ianza re fe r id a  de  ella se  r e in t e g ra r á  á la D o 
ñ a  E l. ,ai ¡la las c a n t id a d e s  d ic h a s  c o n  los a u m e n to s  que  h a y a  te 
ñ id  i al c o b r a r í a s  el  D. J u a n  J o s é  C o r b a l á n  , con  m á s  el in te ré s  
al r  j i o ■ ■ 100 de la in d ic a d a  c L u d a , á c o n t a r  d e s d e  q u e  p o r  la 
r e b e l d ía  del C o r b a l á n  se  d e c la ró  c o n t e s t a d a  la d e m a n d a ,  y  c o s 
ta s  de  e ste  e x p e d ie n t e ,  á e x c e p c i ó n  de  las o c a s i o n a d a s  en el e s 
c r it o  en que  se  p id ió  d e s p a c h a r  la  e je c u c ió n  y  se  d e n e g ó  ; y 
a n ú i í f  ir-se* p o r  e d ic io s  e s ta  s e n te n c ia  en  el B o l e t ín  o f i c i a l  d é l a  
p r ev in e : ; ;  )'  G -vckva me M a d k id ;  pu es  a s í p o r  la m is m a  l o m a n d o ,  
p ro n u n c io  Y  n.r c io  yo  el J u e z  de  p r i m e r a  in s t a n c i a  del dist rito 
de las A f u m a s  de  lo p r e r e n t e  c i u d a d ,  de  q ue  el E s c r i b a n o  que 
r e f r e n d a  da  fe.  =  G a s p a r  la ¡Serna. — F r a n c i s c o  F a r r é s , E s c r i 
bano.

Y  á fin de  q u e  p u e d a  p u b l i c a r s e  la  se n t e n c ia  q ue  se  a c a b a  de  
c o p i a r e n  los p e r ió d ic o s  que  la m ism a  m e n c io n a ,  po r  d ispos ic ió n  
del :-; r. J u e z  e x t i e n d o  el p r e s e n te  e d ic to  en B a r c e l o n a  á 21 de  
M ay o de 18 6 7 . = F r a n c i s c o  F a r r é s ,  E s c r i b a n o .  1 3 7 9 7

C O R T E S .

SENADO.

PRESIDENCIA DEL E X C MO. SR. D. MANUEL DE SEIJAS LOZANO.

Extracto  of ic ia l  de la  se s ió n  c e l e b r a d a  el d ia  3 de Jun io  
de  1867.

S e abrió la sesión á las dos y cuarto, y leída el acta 
de la anterior, fue aprobada.

Dióse cuenta, y o l  Senado quedó enterado, de la si
guiente com u nicac ión :

A L  SENADO.
«La comisión de administración económica de este 

Cuerpo Ooiegislador, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 13b del reglamento, ha nombrado Conserva
dor al Sr. D. Manuel de Scijas Lozano en reemplazo 
del Sr. Marqués de Miradores.

V lo pone en conocimiento del Senado para los efec
tos corrcopondie-ntes.

^Palacio del mismo 3 de Junio de 1867 .=M an uel  de 
Sepas Lozano, Presidente .= Ju an Sevilla, Senador S e -  
ci’cdario.— El Marqués de Cáceres.»

También lo quedó de que el Sr. Conde de Santa  Mar
ca participaba su marcha de esta corte, y de que el se
ñor Marqués de Villaseca se excusaba de asistir á la 
Sesión por hallarse enfermo.

 ̂ Asimismo ¡o quedó de haberse constituido las sec
ciones, haciendo los nombramientos siguientes:

P a r a  P r e s i d e n t e s :

Sres. D. Santiago do Tejada.— Duque de Valencia.— 
D- Manuel de Scijas Lozano. — D. Ferm ín Ezpeleta.— 
Conde de C h cs te .— Marqués del Duero. — D. Manuel 
Orovio.

P a r a  V icepres identes :

Fres. Condo do T orre-M ata .— Marqués de Mirado
res.— ID. Anselmo Blasser.— D. José Luciano Campuza- 
ho. — 0; ude de Guondulain. — D. Juan  Bravo Muríllo.— 
Duque de Mcdinaceli.

P a r a  S e c r e t a r io s :

Sr es. Condedo Macoda. — Duque de Moctezuma.—  
M"rqués do O’Guvan.— Marqués de Cáceres. — D. Jo<é 
De,-cnio de Egmizábal.— Duque de Alba. — D. Juan de 
Sevilla.

P a r a  V i c e s e c r e t a r i o s :

Su's. D. Acisclo Miranda. — Marqués de Villamag- 
flT-y D ( A nd ¡As do Itebag iato.— Conde de Vi lia franca 
de Paitan .— 17. Juan Villaláz.— Conde de Hipalda.— Mar
qués de Al branca.

Para  Ja comisión que lia de dar dictamen sobre el p ro 
yecto ile- /•>// au.!-irisando al Sr. Ministro de Estado á fin 
de oro piuola verificar ana tras fe r e n d a  de crédito, á los

Sres. U.mde do Ve ¡ardo. — D. Nazario Carriquiri.— 
Barón de Oóries.— Marqués de Múdela.—  D. Gerardo 
üe Ronza.— D. Luis Mana Pastor.— D. Antonio Rentero 
7 Villa.

Ja que ha de inf ormar  acerca del proyecto de ley 
aif fr izando al Gobierno (í f n  de otorijur en subasta  
pito lie a ci f erro-carr i l  de Granol ’ers d San Juan de las 

A b a d e s a s , á ¡os
Sres. D. Francisco de P au la  Vassallo. — D. Juan 

Bautista Trúpita.— 'Marqués de O'Gavan.— Conde de Vi
lla franca de GaGám—-D José Eugenio de Eguizába!.—

Duque de Tarnames.— D. Cárlou Mnrfori.
También lo quedé» de que la sétima sección habla 

nombrado al Sr. D. Cários Marfori en reemplazo del 
Rió D. Fernando Corradi para la comisión general de 
presupuestos.

Ocupando la tribuna el Sr . Cárdenas,  leyó el d icta
men sobre el pi\ yeoto de ley relativo á trasudar á los 
Jueces de paz las atribuciones judiciales que hoy ejer
cen los Alcaldes y sus T enientes ,  y se anunció que se 
imprimiría y repartirla y se señalaría dia para su dis
cusión.

El Sr .  T S J ¿ ¿ D a -  Sr. Presidente , pido la palabra.
El Sr .  P R E E .D S Z S T E : ¿Con qué objeto?
El Sr. T.3tmDA: Para que conste mi voto conforme 

con la resolución del Senado en la sesión de ayer a ce r 
ca de los dos proyectos de ley que se votaron definiti
vamente.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Constará.
E! Sr. Marqués de T7SI.Z..&ETAGEÍ&: Pido la palabra 

con igual objeto; es decir,  para que conste mi voto con
forme con lo resuelto ayer por el Senado acerca de los 
dos proyectos de ley á que se ha referido el Sr .  Te
jada.

El Sr. Conde de la f e Fí A DZX M O R O  : Deseo qiTe 
conste mi voto en el mismo sentid j que acaba de solici
tarlo el Sr . Marqués de Villamagna.

El Sr. p r e s i d e n t e : Constarán.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del d ic tam en  re la t ivo  a l  p ro y ec to  de ley r e 
fo r m a n d o  var ios  a r t ícu los  de la  de E nju ic iam ien to  civil  

a c e r c a  de los desahucios .

Lcido el citado dictamen, dijo
El Sr. e g u i z Ab a e : Pido la palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E :  ¿Con qué objeto?
El Sr . & G UEZÁ3&L: Con el de deshacer una equ i

vocación de copia. El art. 6.° dice: «Consentida la sen
tencia de primera instancia ó pasada en autoridad de 
cosa juzgada se procederá á su ejecución en la forma 
ántes prevenida si se hubiese declarado biabar lugar al 
recurso. Aparece r e cu rs o  y debe decir desahucio .  Cons
te así.

Abierta discusión acerca de la totalidad de este pro
yecto , dijo

El Sr. Marqués de ROWC&LK: Pido la palabra en 
contra.

E l S il p r e s i d e n t e : L a  tiene V. S.
E l  Sr. Marqués de r o n c a l i : No vamos á tratar, 

Sres. Senadores, de asuntos políFcos, y por lo mismo 
el interés que promueven siempre los debates de esta 
naturaleza ha de faltar en la discusión de hoy. E n  cam
bio el Senado está llamado á ocuparse en la reforma de 
una ley que importa mucho á intereses muy atendibles, 
que es forzoso armonizar en una jus ta  m edida , fortale
ciendo al propio tiempo el principio de la propiedad.

Estas  observaciones me mueven á dar las más cum
plidas gracias ai Sr . Ministro de Gracia y Justicia por 
la presentación de este proyecto, haciéndolas extensivas 
también á los dignos individuos de la comisión, que han 
sabido secundar el pensamiento del Gobierno, viniendo 
á satisfacer una verdadera necesidad social, no á llenar 
un vacio, como lia podido creerse por algunos; pues ley 
de inquilinatos existe, toda vez que este no es otra cosa 
que el arriendo de la propiedad urbana, y el contrato 
de arriendo viene rigiendo en España desde hace mu
chos siglos por reglas fijas y determinadas altamente 
filosóficas que no teníamos que envidiar á nádie. E n  
nuestros días hemos visto una ley especial consagrada 
al arrendamiento de la propiedad rústica, obra de las 
Cortes de Cádiz en 1813 , y más recientemente la ley de 
1842- ha determinado las reglas que debían observarse 
respecto aí arrendamiento de la propiedad urbana ha
ciendo desaparecer privilegios y exenciones. Unicam en
te se notaba la necesidad de un buen procedimiento.

E n  1855 la ley de Enjuiciamiento „vino á llenar un 
vacío en lo c iv i l ; pero cabalmente desde el plantea
miento de esa ley es desde cuando el mal se puede con
siderar en su mayor intensidad, no porque la ley ca
reciera de preceptos buenos,  sino por la torcida y m a
ligna interpretación que se ha dado á lo prescrito en ' 
ella , porque siempre hay intereses empeñados en hacer 
¡uefícaz la aplicación de la ley más sabia, sobre todo si 
tiene por objeto las reglas de procedimiento, y no soy 
yo quien dice esto por primera vez, sino que esos in 
tereses se han denunciado á la nación por un Ministro 
de Gracia y Justicia en un documento célebre ; y á que 
cesen esos abusos y á procurar el bien posible 'es áT lo 
que se encamina este proyecto de ley.

He creído sin embargo que estando conforme con el 
espíritu general del p ro y ec to , debía pedir la palabra en 
contra ,  porque en el desenvolvimiento de esos princi
pios , en su aplicación y en las bases únicas que me es 
lícito exam inar,  hablando sobre la totalidad es donde 
tengo la desgracia de no hallarme conforme con el se
ñor Ministro y los señores de la comisionó

¿Qué se propone el proyecto de ley?  Que cesen los 
abusos y se abrevien los términos , y no obstante, al 
hacer la reforma de la ley de Enjuiciamiento civil,  en 
su art. 639 los tres dias que este marca p ara la  celebra
ción. doi juicio vorbal oo oon-ylorien on oohu y Lat’ta
desgracia tiene el procedimiento con participar de los 
caracteres d e ju ic io  verbal y también de juicio ordina
rio, lo que no es fácil evitar. Se  sentó el principio de 
que estos juicios deben ventilarse en juicio verbal, y en 
seguida se establece que deberá ordinariarse si la parte 
demandada no conviene en los hechos;  y como de con
venir en ello el procedimiento será breve , claro es que 
el demandado no convendrá en ellos, y el juicio se con
vertirá en ordinario. De todos modos, anuí reconozco 
que se hace una mejora, porque se obliga á precisar ios 
términos en que se funda la no conformidad.

Empieza el juicio ordinario y al llegar ai terminó de 
prueba, con sorpresa mía se fijan &Ü días,  lo cual no es 
simplificar mucho el procedimiento. Faltaba además un 
vacio que llenar; y yo, sin tener la honra de pertenecer 
á la comisión, hice presente á sus respetables individuos 
la necesidad que habia de habilitar á los Tribunales en 
un período en que no podían ejercer su juricdiceion; e s 
te es el de vacaciones, durante el cual queda en las 
Audiencias una Sala extraordinaria para despachar los 
asuntos u r g e n te s , conviniendo en ello la comisión del 
mismo modo que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia; y 
aun me atrevía á indicarles que debia redactarse una 
disposición ad ic io nal , y diré por qué.

L a  ley de Enjuiciamiento civil ni da ni quita ju r is 
dicción: esta la ha limitado en el período de vacaciones 
el Real decreto aplicado por el Sr, Ministro de Gracia y 
Justicia á los T r ib u n a les ; de modo que dentro de un ar
tículo de la ley de Enjuiciamiento civil no podía estar 
una disposición de esta clase. Aun prescindiendo de es
to, tengo que llamar la atención del Senado acerca de 
los términos en que se ha redactado esa adición que yo 
tuve la honra de indicar.

Dice la comisión que las apelaciones una vez admi
tidas se sustanciarán y fallarán por la Sala extraordi
naria que queda en las Audiencias durante las vacacio
nes,  y yo decia que durante el período de las vacacio
nes ia Sala extraordinaria de las Audiencias despacha
ría hasta su terminación y fallo las apelaciones He que 
<e trata en el artículo. Ahora bien: lo primero que aquí 
se nota es que pudiera darse lugar á una sutileza que, 
aun cuando demasiado escolástica pudiera tener lugar: 
se habla de ios recursos una vez admitidos, y se dice 
que se venti lará  por la Sala  extraordinaria, con lo que 
alguno podría suponer que no habian de despacharse 
por las demás Salas.

Pero aparte de esto lo más grave es el hablarse de 
las apelaciones una vez admitidas, porque Gomo quiera 
que duranie el periodo de vacaciones la jurisdicción de 
los Juzgados de primera instancia es libre y expedita, 
pueden durante él admitirse los recursos, y no oonsí- 
üorarse incluidos en la disposición de ese artículo por 
no hallarse admitidos cuando se instaló la Sa 'a  extraor
dinaria; de modo que es necesario decir que durame el 
periodo de vacaciones la Sala extraordinaria entenderá 
en la sustanciacion y fallo do los recursos de apelación 
de que tratan tales y tales artículo-;.

También es indispensable puntualizar un poco más 
el emplazamiento de las partes, pues tratándose de un 
juicio de d'-schucio. es preciso que tenga lugar en un 
término breve, que en mi concepto dcoe lijarse en seas 
dias, trascurridos los cuales, si no se hubiera presentado 
el apelante se declarará desierto el recurso sin necesi
dad de que lo pida ia otra pane. Lo mismo debe hacer
se con el término porque han de pasar los autos al R e 
lator para el apuntamiento, á cuyo lin bastaría tres dias 

• lo mismo que en la entrega para instrucción á las par
tes. En resumen, es necesario reformar el término mar
cado para ia celebración del juicio verb a l ; y no soiO re
formar el párrafo relativo á la jurisdicción de la Sala 
extraordinaria c-n vacaciones, sino colocarlo en otro s i 
tio. Es importantísimo también reducir ol término de 
prueba y puntualizar aig » los tornéims n i  segunda ins
tancia, sin que se diga que esto se halla asimilad.) á los 
interdictos en segunda instancia, pues el juicio de que 
se trata tiene que ser por su naturaleza afro más breve.

Y  debo- advenir antea de concluir que quis era se 
obligase al Escribano á practicar las notiíicacionts y 
demás diligencias que están á su cargo, si no en el 
misino día. al menos al siguiente; pues como saben los 
Sres. Remadores mejor que yo. mandatos judiciales se 
notilican cuando Dios sabe, pues el mal ha Lanado 
grambió proporcion.es y os necesario poner remedio,

El Sr. : Al dirigir mi palabra a! Se n a
do por primera vez , ó pesar de que estoy acostumbra
do á hablar en otro sitio y de que ;a cuestión me es al
go co noc id a , no podéis figuraros cuál es mi encogimien
to y turbación teniendo que baldar a una Asamblea 
tan respetable; pero cumpliendo con el deber que me 
impone el ser individuo do la comisión encargada de

car  dictamen sobre este proyecto contestaré al Sr. R o n -  
cali en la mejor forma que me sea posible.

Ha empezado S. S. dando las gracias al Sr . Ministro 
de Gracia y Justicia por la presentación de este pro
yecto,  y lia dicho también que aquí no se trata de ha
cer una ley de inquilinatos, sino de remediar los males 
que ha producido la maligna interpretación dada á al
gunos artículos de la ley de Enjuiciamiento civil. E fec
tivamente los inquilinatos han venido rigiéndose por el 
derecho común consignado en las Partidas, y el Senado 
sabe que para los arrendamientos de Madrid habia una 
ley especial, conocida con el nombre de Auto acordado, 
lev que estuvo en observancia desde el último tercio 
del siglo pasado, y que siguió vigente hasta que se dió 
la ley de Abril de 18-42, que asimilaba todos los arren
damientos del re in o , si bien para poner en ejecución 
esta ley se atenían los Tribunales á los procedimientos 
antiguos.

Éil  la ley vigente de Enjuiciamiento civil se procu
ré» abreviar en lo posible la sustanciacion de esta clase 
de negocios ; pero se tuvo la desgracia de consignar en 
el art. 672 que si el demandado no conviniera en el ju i 
cio verbal en los hechos, dará el Juez por terminado el 
acto, y le conferirá traslado de la demanda, la cual se 
sustanciará en adelante con arreglo á los trámites del 
juicio ordinario; y como lia dicho muy bien el Sr . R on- 
calí , por regla general no habia conformidad en los he
chos,  y por consiguiente era precisión seguir el juicio 
ordinario con todas sus dilaciones. Al principio no se 
habia entendido bien el artículo por los que tenían inte
rés en no pagar; pero después lo han meditado bien , y 
£e han producido tales dificultades para los desahucios, 
que hasta se ha dado caso de que para echar algunos 
inquilinos, no solo ha habido que perdonarles lo que 
debían, sino cjue ha sido preciso darles dinero para que 
se mudasen. Para remediar estos males vino del Con
greso de Sres.  Diputados un proyecto de ley ; se nom
bró lo oportuna comisión para examinarlo, y por último 
lo hizo suyo el Gobierno de S. M.

El Sr. Roncali  no ha atacado el dictámen que se ha
lla sometido á discusión en la esencia ni en la forma, 
sino solo en algunos términos. E n  el art. 2.° de este pro
yecto se dice que el juicio verbal se celebrará dentro de 
los ocho dias siguientes á la presentación de la dem an
da, y en el 639 de la ley de Enjuiciamiento civil se pre
viene que ese juicio se celebrará dentro de los tres dias 
siguientes, y S. S. extraña que se concedan cinco dias 
más de los que marcaban el término antiguo, debiendo 
en su concepto por el contrario acortarse este, y al de
cirlo así ,  no ha tenido en cuenta que por la ley anti
gua se presentaban muchos casos en que habia que se
guirse la tramitación del juicio ordinario, y en este se 
determina lo que ha de hacerse en esa clase de deman
das; de modo que ya no puede haber caso ninguno 
que no esté incluido en el art- 638 tal como hoy queda 
reformado, y que no deba decidirse por regla general en 
juicio verbal. Además, en un juicio en que no se con
siente ni la apelación ni el reourso de casación si no se 
paga lo atrasado y corriente, no creo que la comisión 
merece el cargo que la hace S. S. L a  comisión ha q u e 
rido facilitar eí juicio;, pero ha juzgado que no te n ie n 
do los lit igantes la defensa de los ordinarios dehia a m 
pliarse un poco más ese término.

E l  Sr. Roncali  ha hecho otra observación, y es que 
el término de prueba para el que se fijan 20 diases muy 
grande y seguramente que en esta clase de negocios, en 
que ha de haber muy pocos que no concluyan en el ju i 
cio verbal por la reforma que hoy se hace, creo que na
da tiene de extraordinario, cuando por otra parte se van 
liixutandcr- todos los términos de manera que desde el 
juicio verbal hasta la apelación no trascurren más que 
3o dias, que es todo lo que se coqcede al inquilino que 
tiene que exponer alguna causa en el juicio verbal.

L a  comisión no hace de esto una cuestión de amor 
propio; pero cree que ha debido conceder algún respiro 
á los inquilinos, pues aquí tenemos que obrar como, le
gisladores; y á la vez que debemos atender á los intrne^ 
ses de los propietarios, que están grandemente perjudi
cados, hay  que tener en cuenta que puede haber inqui
linos de buena fe, y que debe concedérseles un término 
razonable.

Respecto á las observaciones hechas por S. S. en lo 
relativo- á la sustanciacion de las apelaciones por la S a 
la extrao rd in aria , la comisión ha tenido la desgracia de 
no haber acertado con el pensamiento de S. S. Y  nó 
creo que debe empeñarse en una cuestión purarqente 
gramatical . Yo no veo esas dificultades ô ue el Sr. R o n -  
cali ,  porque si se está fallando un negocio, llegan, las 
vacaciones y entonces se admite la apelación: esta, una 
vez admitida, pasa á la Audiencia, y sobre ellas resuel
ve la Sala extraordinaria; pero la comisión no in
siste en esto, De modo que si el Gobierno de S. M. c o n 
viene en ello , la comisión no tendrá ninguna dificultad 
en redactar ese párrafo do la manera que indica S. S.

P or  lo que hace á lo que S. S. ha manifestado sobre
la secunda instancia , dobu indioar* q u o  noeotroc 110 ho -
mos "propuesto ahí reforma de ninguna esp ecie ; pues 
hemos visto que serian muy pocos los casos en que hu
biese necesidad de apelaciones, porque la mayor parte 
concluirán en el juicio v e r b a l ; y cuando estas puedan 
tener lugar, en la ley de procedimientos están marcados 
todos esos trámites; así que no hemos creído que nece
sitaba reformarse en esta parte la ley. Además, que co
mo la ley de procedimientos necesita bastante reforma, 
y esta ,  no siendo en una cosa muy precisa y urgente, 
no debe hacerse á retazos, porque resultarla un cuerpo 
legal incompleto, juzgamos que la reforma en este pun
to podrá tener lugar cuando se traiga completa toda la 
ley de procedimientos, porque entonces obedecerá á 
un pensamiento dado; por- eso no hemos querido hacer 
variación en e s to , toda vez que ya se determina que en 
este punto so proceda conforme á lo que se establece en 
los interdictos,

También exigía el Sr. Roncali  se digese alguna cosa 
respecto á los Escribanos, perosobre esto ya dice lo su
ficiente el art- 6.40 de la ley de Enjuiciamiento civil; y si 
los Escribanos no cumplen con esa obligación y dejan 
pasar los dias, eso no es culpa de la ley.

Concluyo, pues, diciendo que la comisión siente no 
poder complacer al Sr . Roncali  en lo relativo al término 
de prueba: por lo que hace á la sustanciacion de los re 
cursos durante las vacaciones, la comisión se pondrá de 
acuerdo con S. S.; y respecto á la tramitación en segun
da instancia cree que debe atenerse á lo  establecido para 
el juicio de los interdictos.

1 El Sr . Marqués de r o n g a l s : E l  Sr. Eguizábal no 
me ha comprendido bien; yo lo que he dicho es que no 
merecía reformarse el art. 639 de la ley de E n ju ic iam ien
to, pero ni quería ni puedo querer que se restringiera 
el término primitivo.,

Quien ha  dicho eso ha sido S. S., el cual ha añadido 
después que no es extraño que se pongan ocho dias, por
que al fin es un juicio en que no habrá apelación sino 
consignando el pago.

Y  esto ciertamente que no me parece que debe in 
fluir para que el término sea de tres ó de ocho dias. L o  
que pudiera hacerse es que los tres dias se contarán sin 
perjuicio de la notificación al demandado, aun cuando 
se fije en absoluto aquel término paña la celebración del 
juicio yerbal.

Tres dias dice la ley de Enjuiciamiento civil, y no 
hay razón para extender ese termino á ocho.

Ha hablado el Sr. Eguizábal de recriminaciones que 
yo he dirigido. ¿A qu ié i¿  ¿Al Sr, Ministro de Gracia y 
Justicia? Precisamente es una persona que tiene para 
mí ios mayores títulos de respeto y consideración. ¿A la 
comisión? Ya he dicho que aceptaba el espíritu y la ten
dencia de la ley, porque la consideraba justa, oportuna 
y conveniente. R e m a rc a d o  algunos defectos para que 
puedan corregirse.

En  cuanto á los términos de prueba, cada uno lo 
aprecia según sus principios; pero me parece que en un 
juicio de esta naturaleza 20 días de prueba es un plazo 
que no está calculado en favor de los intereses desuna 
ni de otra parte: yo he propuesto un justo medio , con
cillando ios de ambas.

Vacaciones. Doy gracias d la comisión por haber ac
cedido á redactar el artículo en ios términos que he in
dicado y par haber reconocido que esto debe constituir 
un artículo adicional. He hablado del procedimiento de 
segunda instancia porque era necesario, poique estaban 
abiertas las puertas á los abusos, y es preciso simplificar 
esa segunda instancia poniendo términos breves cu an
do únicamente se trata de formar un apuntamiento s e n 
cillo, y para esto basta un plazo de tres dias, y el m hm o 
para entregar á cada parte los autos á efecto de ins
trucción.

l ía  recorrido S. S. los artículos do la ley de E n ju i
ciamiento en que se marca la tramitación de ia segunda 
instancia para estos asuntos. Pero el mal no está aquí; 
el mal está en que no se marean los términos para el 
juicio de desahucio. Por  último, el Sr. Eguizábal dice 
que lo que yo he manifestado es muy bueno, pero que 
es necesario aplazarlo. ¿ Para  cuándo, señores ? Para 
cuando se emprenda la obra magna de ^reformar toda, ja 
ley de Enjuiciam iento ; pero eso vendrá ó no vendrá, y 
hoy se hace necesario acudir al remedio de un mal ev i
dente sobre un juicio de naturaleza especial y anómala.

En cnanto á lo que el Sr. Eguizábal ha indicado to
cante al Tribunal Supremo debo decir á S. S. que en esc 
Tribunal,  durante el período de vacaciones , queda Sala 
extraordinaria.

Lo que hay es, y ya lo he dicho ántes ,  que no po- 
uia hacerse novedad en el Tribunal Supremo para los 
recursos de casación en periodo de vacaciones, porque 
entóneosla  Sala se compone de ginco Magistrados, y

hub era sino preciso alterar la contextura de los recur
sos do casación que exigen siete Ministros.

E l  Sr . E GU IZ Á BiYL: Voy á rectificar brevemente. 
Al decir que respecto á los recursos de casación se ha
bia tropezado con la dificultad de que durante ¡as vaca
ciones 110 podrían verse en el Tribunal Suprem o, aña
dí que en este no quedaba Sala durante ese tiempo; 
pero lo dije en el sentido de que componiéndose la que 
queda de cinco Ministros, y exigiéndose siete para di
chos recursos no podia servir. ¿Cómo habia de ignorar 
yo que quedaba una Sala durante las vacaciones?

Él Sr . Ministro de GRACIA Y  J U S T . C I & :  Y o ,  se
ñores ,  que deseo economizar la discusión de este pro
yecto de ley, he pedido la palabra para que el Senado 
se convenza de que esta cu est ió n , que al parecer no 
tiene gran im p o rtan c ia , la encierra grandís im a , pues 
entra en el orden social y viene á ser como un antítesis 
entro la clase acomodada y la que no lo es ;  al ménos 
así se juzgará fuera de aquí.

Señores, cuando yo me presentó en las primeras se
siones de esta Cámara, me encontré^con un proyecto de 
ley sobre el objeto que nos ocupa, y que habia venido 
de la otra Cámara: lo reproduje; pero como habia naci
do por la iniciativa de un Sr. Diputado, no podía con
tinuar una vez terminada la legislatura. Por esta razón 
notaría el Senado que la comisión retiró el dictámen 
que ya habia d a d o , y yo á mi vez hice lo propio y re
produje el proyecto como estaba, si bien al hacerlo mío 
debía mejorarlo; y asi lo he practicado ayudado det celo 
y sufic .cncia ,  no solo de los dignos individuos de la 
comisión, sino de otros varios Sres. Senadores ,  entre 
ellos el Sr. Roncali,  y otros Sres. Diputados y particu
lares interesados en esta grave cuestión.

Proponiéndome, pues, reproducir el proyecto de ley 
para aplicar el remedio hasta donde fuera posible, quise 
conocer el m a l , y dirigí una circular á las Audiencias 
para oue remitieran un estado de los pleitos de desahu
cio incoados en el último quinquenio ,  con su duración 
y terminación respectivas y los casos de casación á que 
hubieran dado lugar, así como también la terminación 
de estos. Los trabajos que me enviaron son excelentes, 
distinguiéndose entre todos el del Tribunal Supremo, 
acompañado de un luminoso informe; y con arreglo á 
las bases propuestas en gen- ral por las Audiencias so ha 
moldeado el proyecto, pues todas han reconocido que el 
abuso era grande, que habia necesidad del remedio y 
que no habia otro que el juicio verbal.

Y  para que vea el Senado hasta qué punto se había 
convertido en sistema habitual el vivir sin pagar casa, 
hemos de ver los pleitos de desahucio y los recursos de 
oasaoion promovidos en el último quinquenio. Los plei
tos han sido 1.580; de ellos por los propietarios >1.560; ol 
resto por ios inquilinos; de los 1.580, 1.207 han sido fo
llados en el sentido del propietario,  y 373 transigidos, 
abandonados ó desiertos por las partes»

E n  cuanto á los recursos de casación, no es el pro
pietario el que generalmente los promueve ó abandona; 
no es el que descubre lo que siempre queda detrás do 
ley mejor íorinada, pues ciertamente que no ha llegado 
todavía ningún legislador á pronunciar la última pala
bra que ha de atajar el fraude de la ley ,  porque las le
yes se hacen para los casos ordinarios y no para espe
ciales y determinadas circunstancias.  Pues bien: de los 
43 recursos de casación promovidos, 42 lo han sido por 
los inquilinos, y solo uno por el propietario; habiendo 
sida 26 desestimados, nueve declarados desiertos por 
abandono de las partes, ocho por reparación de las mis
mas, y uno estibado. Me parece,  pues, que el Senado 
estará convencido que no aventuré una expresión ligera 
cuando dije que esta cuestión se liga al orden social, 
pues se trata de que la propiedad no ha obtenido todo 
el respeto que se merece, ni aun dentro del santuario de 
la justicia y del fallo de los Tribunales.

En  cuanto al remedio que se ha procurado, ha  sido 
el más eficaz; y solo resta descender á los pormenores 
de los artículos para ver si el mal se corrige en gran 
parte como hemos deseado. Quizá yo hubiera hecho al
gunas ligeras modificaciones en el provecto; pero me he 
detenido por la consideración de que habia venido de la 
otra Cámara ya aprobado, y además por el respeto crge 
se debe á una ley que viene rigiendo,, hecha  á co ncien 
cia ó inteligencia por personas compútentpg • habiendo 
sido luego la experiencia ía  que h a  puesto de’ manifies
to el calculo , ¡a, malicia á  veces la necesidad que han 
contnouido a hagerje  ineficaz en muchas ocasiones, y 
han abierto un nuevo camino por el cual tiene que ir 
el legislador para dictar nuevas disposiciones en este 
punto.

P o r  lo demás, los esmerados trabajos de las A u 
diencias y el Tribunal Supremo han sido examinados 
por la Cumision de Códigos, la cual me ha enviado un 
dictámen que ja  honra acabando de inculcar en mi áni
mo la convicción de la urgencia de una reforma. De 
m a nera  que el proyecto de ley que se discute puede 
aprobarse casi á ojos cerrado^. Sin embargo , si la dis
cusión se promueve, nuestro deber, ol de la ouinisiuii y
el mió es contestar á las observaciones que se hagan, 
como voy á hacerlo ahora al Sr . Marqués de Roncali ,

Ha indicado S. S. extrañeza de que se pongan ocho 
dias en vez de tres como plazo para proceder al juicio 
verbal. ¿Y los que economizamos eliminando el juicio 
de conciliación? Por otra parte S. S. debe tener presen
t e r a  clase que ordinariamente viene envuelta en estos 
juicios, y la conveniencia de no darla motivos de queja 
permitiéndola el mayor desahogo posible para defen
derse.

Estoy conforme con S. S. en la observación relativa 
al conocimiento que se atribuye á las Salas de vacacio
nes; pero queda corregido el defecto suprimiendo las 
palabras una vez ad m itid a , ó bien adoptando, la redac
ción que S. S. propone ó trasladando estc> ú lo último de 
la ley como artículo independiente,-Respecto á los abu
sos que pueda haber y a que la parte apelante al tomar 
los autos para instruirse pueda también abusar, seño
res, yo no lo desconozco; pero algo hemos de conceder 
al derecho oomun y al celo de los T r ib u n a les , y mucho 
más tratándose de un negocio tan especial é importante 
como el que nos ocupa.

El  ̂Sr . Marqués de r o n c a l i :  Ha sido tan benévolo 
conmigo el Sr . Ministro de Gracia y Justicia que no pue
do ménos de darle gracias por la admisión al artículo 
referente á l a  Sala extraordinaria de los Audiencias, de- 
sistiendo de las otras indicaciones que he manifestado, 
á excepción de la relativa al término de los ocho dias. 
Dice S . S. que para eso se ha suprimido el ju ic io  de con
ciliación, pero S. S. no advierte que en el primitivo pro
yecto venían los ocho dias, y no se habia hecho la s u 
presión de los juicios de conciliación. C reo, pues,  que 
podría adoptarse un término medio diciéndose: «De
biendo celebrarse dentro de los tres dias siguientes al 
de la admisión de la demanda &c. &c.» (L ey ó  )

EH Sr. Ministro de y  J U S T i c ^ :  Y a  he
manifestado al Senado la consideración ^.ae nos'ha mo
vido á fijar los ocho dias, pues la eJdSe demandada sue- 
e ser generalmente poco ins^-uida y tal vez la miseria 

les haga estar ignorante-  cle que se trata de ellos; y co
mo por otra partq e i propietario nada pierde con espe
rar alguno^ clias m ás ,  ruego al Sr. Marqués de Roncali  
que prescinda de esa disminución del plazo de los ocho 
días, y pasemos al examen de los artículos.

E l  Sr . Marqués de r o n c a l i : E n  atención á lo in
dicado por el Sr. Ministro, no puedo ménos de desistir 
de mi petición.

N o habiendo ningún otro Sr. Senador que tuviera 
pedida la palabra en contra, se acordó proceder á la 
discusión por artículos, y fueron aprobados sin ningu
na los sien* primeros, entendiéndose el 4.° con la nueva 
redacción dada por la comisión en vista de las indica
ciones del Sr. Marqués de Roncali.

Leyóse el 8.°, que decía así:
« E l art. 672 será sustituido con el siguiente:
*S i  el demandado so opusiese al desahucio en el 

juicio verbal y no conviniere en los hechos,  precisará 
los que negare y las razones en quo los funda. **

-'-'El Juez en su vista declarará terminado el juicio,  y 
conferirá traslado al demandado por el término preciso 
de cinco dias.

^Trascurridos, recibirá el pleito á prueba, si proce
diere, por un término que no excederá de 20 dias.

»Ai segundo de concluida la prueba se hará de ofi
cio publicación de probanzas, uniéndolas á los autos. Se 
entregarán estos para instrucción áca d a  una de las par
tes por el término perentorio de tercero dia. Devueltos 
ó recogidos los autos,  el Juez señalará sin dilación dia 
para la vista , á la cual podrán concurrir los interesa
dos ó sus letrados defensores. Dentro de los tres dias 
siguientes dictará sentencia. Si esta fuere condenatoria, 
será apelable on ambos efectos ; pero el Juez no admiti
rá la apHaeioii si al interponerla no acreditase el ar-  
remiau.Go que había satisfecho los plazos entonces ven
cidos y los q u e  según el contrato de arriendo debe p a 
gar adelantados; y no haciéndolo así ,  se reputará de
sierto el rccurm , y la sentencia firme y pasada en au
toridad de cosa juzgada.

; Si se iniorpinm re recurso de casaciq/q } observa
rá lo prevenido en el art. 6.°

:• L uu.-Mus términos 0 -'¿signados en este articulo son 
improrogamos . y trascurrí los que sean , se considera
ra pcrdp,(l) t : derecho de que no se haya hecho uso , sin 
necesidad de escritos de npr .mió ni rebeldía. »

Leyóse también la s :guumto enmienda al mismo.
«Pido que ai final del art, 8.° del proyecto de ley r e 

ferente á la reforma de ios juicios de desahucio se adi
cione l<a siguiente: (■■Cuando el importe del arrendamien
to anual no exceda de 8.OJO rs., los juicios do desahucio 
se considerarán cuino de menor cuantía  para el efecto 
¿elcari. -id. y sera por lo mismo potestativo en los inte-

res:.dos vajer<e ó no de Letrados.--=Pa!aeio del Senado 
3 de Junio de 1867.-- --Andrés Rebagliato.»

El Sr . B G U 2Z A B A 1 »: L a  comisión admite la e n 
m ie n d a  del Sr . Rebagliato.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  JU STICIA : E l  Go
bierno también está conforme con ella.

Seguidamente se leyó otra enmienda del Sr. Mar
qués de O'Gavan , concebida en estos términos:

«Durante el período de vacaciones las Salas extraor
dinarias de las Audiencias sustanciarán y fallarán los 
recursos de apelación de que trata el art. 4.°»

Habiendoiinanifestado igualmente la comisión y e l  
Gobierno que la admitían , abrióse discusión sobre el/ 
ariículo con ambas enmiendas y quedó aprobado s ia  
debate alguno.

Ei Sr. P R E S í D E i i T í i :  Se suspende la votación de** 
fin i ti va.

No habiendo otros asuntos en estado de discusión en  
que poder ocuparse el Senado , se avisará por papeletas 
para la primera sesión.

Se levanta la de este dia.
Eran  las cuatro y media.

CO N G RE SO  S E  l o s  d i p u t a d o s .

PRESIDENCIA D EL SR . BELD A .

E x tr a c t o  o f ic ia l  de l a s e s ió n  c e l e b r a d a  el d ia  3 de Junio 
de 1867.

Se abrió á las tres ménos cuarto, y leida el acta de 
la anterior,  quedó aprobada.

Se recibió con aprecio, y pasó á l a  B ib l io te c a , un 
ejemplar del cuaderno núm. 32 de los M onum entos  a r 
quitectónicos de E s p a ñ a , que remitía el Sr. Assas,  S e 
cretario de esta Comisión.

Pasó á la comisión de presupuestos una comunica
ción del Sr. Ministro de ia Gobernación incluyendo Jos 
aumentos que ha sido preciso hacer en las oficinas del 
Gobierno civil con motivo del mayor trabajo que ho y  
pesa sobre ellas.

Se concedió l icencia  al Sr. Cedrún para ausentarse 
de esta corte..

E l  Congreso quedó enterado de que la comisión que 
se ocupa del proyecto de redenciones y enganches ha
bía elegido Presidente al Sr. Parreño y Secretario al se
ñor Lora.

El Sr . RESixíA: He podido la palabra para dirigir 
una excitación á la comisión de incompatibilidades. E s 
tá para terminar la legis latura, y hay varios casos sobre 
los cuales no ha dado todavía dictámen.

El Sr. F e r n a n d e z  GADÓRNiGA: L a  comisión no 
ha dado dictámen sobre dos casos que faltan porque ha  
pedido antecedentes para formar juicio con mayor co
nocimiento de causa. Tan pronto como lleguen dará su 
dictámen.

El Sr . r u i e í a :  No me satisface esa explicación. Los 
antecedentes que la comisión debe tener en cuenta es 
la ley, y sobre la ley no hay ningún otro.

E l Sr. j o 7̂e r  Y  g r e p p i : La  provincia de A lm e
ría está sufriendo una emigración terrible á consecuen
cia de la miseria de que es víctima por la pérdida de la 
cosecha y la paralización de las obras públicas. Desearía 
saber si el Gobierno está dispuesto á remediar urgente
mente estos males , pues de lo contrario haré uso del 
derecho que me da el reglamento.

E l  Sr . Ministro dp f o m e n t o : He dicho ántes de 
ahora que la provincia de Almería  ha sido una de las 
más favorecidas, pero he luch ído con la dificultad de 
estar comprometidas cási todas las cantidades consigna
das para obras públicas. Sin em bargo, he mandado ha
cer obras en el rio A d r a > tan grandes,  que importan 
millones. El año que viene haré por esa provincia cuan
to pueda.

E l Sr. y  g r e p p e :  E l año que viene serán
esos recursos de h iu eha utilidad; pero el hambre es del 
momento y yl0 t jene espera.

i ¿a . c l a r o s :  Ya tengo extendido mi voto parti- 
CÜJLr sobre el reglamento. Tengo además el honor de 
presentar una exposición del respetable religioso F r .  T i-  
burcio Arribas, que después de haber servido en el e jér
cito toda la guerra civil defendiendo las instituciones, ,  
quiere ahora seguir combatiendo en favor de la virtud 
y contra el vicio.

El exponente ha manifestado ser de la misma madera 
que aquel que después de haber defendido á Pamplona 
colgó su espada en el templo del Pilar.

E l  8r .  p r e s i d e n t e : Puede V. S. leer su voto par
ticular sobre el reglamento.

E l  Sr. c l a r o s :  Le precede una exposición de m o
tivos con que creo excusado molestar al Congreso: lié 
aquí el articulado. (Leyó  el a r t icu lado  de su  voto p a r -  
culcir so b r e  r e f o r m a  del  reg lam ento .)

E l Sr . p r e s i d e n t e  : Ese voto se imprimirá, ropar- 
tirá y se señalará dia para su discusión.

E l  Sr. d e  r a o L i M :  Tengo el honor de
presentar una exposición de varios editores, impreso
res y libreros de la ciudad de Sevilla pidiendo al Con
greso se sirva desechar la proposición relativa- al au 
mento de los derechos de importación del papel e x tran 
jero.

Y  ya que estoy de pié, daré las gracias al  Sr .  Minis
tro ae Hacienda por la respuesta que se sirvió darme el 
otro dia no hallándome yo pre sente , respecto á mi pre
gunta  relativa^al B anco  de Sevilla ;  170  he podido darle 
las gracias ántes , porque en el E x tr a c to  oficial  no apa
recieron las palabras de S. S . ,  que he visto después en 
el D iario .  S. S. tuvo la bondad de manifestar que no 
pocha contestar á mi pregunta porque el expediente del 
Banco de Sevilla estaba en el Consejo de Estado.

Yo le ruego que, en atención á la gravedad de ese ex
pediente, recomiende su pronto despacho al Consejo án
tes de las vacaciones, por las razones que expuse el otro 
dia, y que aparecieron un poco alteradas en el E x tr a c 
to of ic ial  qüe publicó la G a c e t a .  Cualquiera que lea ias 
palabras que allí se e s tam p an , creerá que yo vonia á 
abogar indirectamente por el llamado arreglo entre el 
Banco de Sevilla y el Crédito c o m e r c ia l  de aquella  ciu
dad , cuando sucede precisamente todo lo contrario.  Yo 
llamé entonces la atención del Sr. Ministro sobre eso 
expediente, porque ese supuesto arreglo encierra la in 
fracción, no solo de los estatutos ¿el  B a n c o ,  sino de to
das las leyes que se han dad/o sobre Ban co s ;  y ese ar
reglo es además sum am ente perjudicial á los intereses 
del mismo Banco y á ios del comercio de la ciudad de 
Sevil la y de su provincia.
c  m -S0° ClUe c0nste esta rectif icación, y espero que el 

v ljl13tYo atenderá á la súplica que acabo de hacerle.
L1 or< p r e s i d e n t e :  L a  exposición pasará á las 

sehcio iies que entienden en la materia, y la rectificación 
constará en el D iario  y en el E x tr a c to  oficial.

E l  Sr. s o t o  (D. Ju a n ) :  Hace muchos dias que tuve 
la honra de anunciar una interpelación al Sr . Ministro 
de Hacienda sobre los terrenos de aprovechamiento co
mún; y como la cuestión es muy importante para algu
nos pueblos de la provinc;a de Teru el,  quisiera que me 
d i j e s e S  S. si' después de la discusión de la enmienda 
del Sr . Moyano podré explanar mi interpelación.

E l  Sr. Ministro de H A C IEN D A : Terminada que sea 
la discusión de la enmienda del Sr. Moyano, me ocupa
ré con mucho gusto de la interpelación anunciada por 
el Sr. Soto, tan importante'para la provincia de Teruel.

El Sr . s o t d  (D. Juan ) :  Doy gracias al Sr. Ministro.
E l  Sr. IS A S I  É  iS A S M E N D i:  Voy á dirigir una pre

gunta al Gobierno. Sabe el Gobierno de S. M. que las 
mercancías conducidas por tierra pagaban los mismos 
derechos que las conducidas por mar con bandera ex
tranjera hasta la ley de 21 de Junio de 1865 , que dice 
así :  (Leyó.)

El Gobierno de S. M. hizo uso de esta primera parto, 
que ha herido de muerte á la marina mercante, á m u
chos de nuestros puertos y ádeterminadas l ín easd efer
ro-carri les. Pues bien, yo pregunto al Gobierno si está 
dispuesto á hacer uso de la autorización en la segunda 
parte, que es como una compensación de la primera.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Sobre ese grave 
asunto se está imprimiendo el dictámen de una comi
sión que se ha ocupado en examinarlo. Terminada que 
sea la impresión, y tan luego comodisponga yo del t ie m 
po necesario para hacerme cargo de los hechos que ar
roje esa investigación, tendré ocasión de P ro p o n er lo s  
medios más apr;.apósito para que se cumplan ]os deseos 
do todos; es decir, para que la marina mqueanteno se re
sienta de las consecuencias de la variación introducida 
por la ley á que se ha referido S.

. K: Sr. IS A S!  É  iSA S ía iEN ^ i ;  Doy gracias al Sr .  Mi
nie Lo porosa respuesta, q ae contiene una esperanza 
para nuestra marina m/ercantc.

El S r : C U E N T E R O : Deseo preguntar
al ,m\ mnustro ríe Estado si tiene noticias oficiales del 
apresan.»crio del corsario chileno ó) peruano Cttyler  que 
se c g  ;' hecho por la fragata de nuestra  marina de guer
r a  Nava, s* de Tul o sa .

E l Sr. Ministro de E S T I B O :  Siento tener que decir 
al Sr. Gii orí ero que hasta este momento no ha recibi
do el Gobierno ninguna comunicación oficial acerca 
del asunto sobre que le interpela S. S. Tan pronto como 
lo reciba so apresurará el Gobierno á ponerlo en cono
cimiento do la Cámara.

El Sr. rv i& R TS& sz g u e r t s r o  : Doy gracias al se
ñor Ministro por su atención.

o r d e n  d e l  d í a .

P is c a s  i u n  de P resu p u es to s .

; Se ieyó la enmienda del Sr . Moyano.
! E l  Sr. K i o i ’A r ío  : Presente debe hallarse en la me- 
' moría de cuantos siguen con atención los debates de e s -
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tos  Cuerpos ia parte  que en la ul t im a legislatura me 
eupo el h m o r d e  t o m a r e n  las diseuflones de Hacicnd 
No habió entonces ni u na  sola vez sin que los Sres Mi
nistros que ocupan el barnio azul diesen la voz de a lerta  
á  su m ayoría.  «Tened presen te ,  la dec ían ,  que el que 
h ab la  es u n  contrar io  vuest ro ,  que lo que quiere es d e r 
r ibarnos  p a ra  que vengan  al poder  él y sus amigos.» Y 
e s to ,  señores ,  por m ás que no produjese todo el eíecto 
que d ese ab a n ,  no dejaba de producir  aiguno, A fo r tuna 
da m e n te  hoy me veo libre de estas p revenciones;  el po
d e r  está hoy ocupado por hom bres del partido m odera 
d o ;  estando en el poder este pa r t ido ,  no puede á nadie  
pasarle  por la imaginación que yo me levante  hoy m o
vido de un  interés político á h ace r  oposición á u n  Minis
terio  moderado. Yo no he venido á esta C ám ara  en ac
t i tud  hostil al Ministerio.

He dado en favor del Ministerio el voto m ás  m in is 
terial  que podia darle  en la ú n ica  cuestión polít ica que 
aqu í  h a  venido ; en el bilí de indemnidad.  Aquel  p ro 
y e c t o , s e ñ o r e s , tenia dos partes  pe rfec tam ente  distin
tas. P o r  la p r im era  se declaraba libre al Ministerio de 
la responsabilidad en que podia hab er  incurr ido  por h a 
berse  a rrogado  la facultad de leg isla r ,  y por la segunda  
se quer ia  que aquellos actos pasasen á la categoría de 
leyes. ¿Q ué  dije yo entonces y conmigo algunos am i
g o s?  «Estamos dispuestos á vo tar  la p r im era  par to ,  la 
m á s  m in is te r ia l , la m ás  personal;  pero la segunda  es 
£uestio* de aprec iac ión,  que no tiene nada  que ver a b 
so lu tam en te  con el Ministerio.» El Ministerio cree que 
eso es convenientís im o: yo creo que n o ;  pero es ta ,  r e 
p i to  , es cuestión en que no en tran  pa ra  nada  las pe rso
g a s  de los Ministros;  eso no lo voto. T en g o ,  p u es ,  de 
r e ch o  á decir que estaba dispuesto á d a r  el voto m ás 
m in is te r ia l  que he  dado jamás.

P e ro  prescindiendo de esto,  ¿p u ed e  h a b e r  u n a  e n 
m ie n d a  m ás  ministerial que la m ia?  Hasta  a h o ra  no se 
h a  presentado. ¿Qué pedimos? Que debemos d iscutir  los 
i n g re s o s ;  que debemos ex am in a r  los recursos con que 
c u e n ta  la Hacienda pa ra  h ace r  frente á sus obligaciones, 
y  u n a  vez aver iguado  qué es lo que tenemos, queda  a u 
torizado el Ministerio para  distribuirlo como le parezca 
m ejor .  ¿ H a  habido nádie  que se hay a  a trevido á 
p ro p o n e r  u n a  facultad de esta c lase? ¿N o  es esta un a  
v e rd ad e ra  d ic tadura  económica? Si a lg u n a  duda  h u b ie 
r a  sobre  mi ac t i tud  política, la en m ienda  la desvanece
ría. Sin embargo, me levanto  á hab la r  con tra  el dicta
m e n  de la  comisión, y forzosamente  tengo que hab lar  
c o n tra  el proyecto del Gobierno. ¿Y por qué me levan
to  á h a b la r  en contra? Cuando se discutió en la última 
leg is la tu ra  el discurso de la Corona propuse  u n a  e n 
m ie n d a  que decia así : (Leyó.)  Al apoyar  esta enmienda 
d ije  lo s ig u i e n t e : (Leyó.) Más tarde,  en u n  voto p a r t icu 
la r  que presenté  en  la comisión de presupuestos,  añadí: 
(Leyó .)

Señores,  después de h a b e r  dicho todo esto, ¿podía ye 
d e cen tem en te  ven ir  á este sitio, y cuando  veo que no se 
p ra c t ic a n  las soluciones de mi voto , y que se sigue el 
m ism o, ex ac tam en te  el m ismo sistema que en los año¿ 
an te r io re s ,  pe rm anecer  callado? Los que dudaban  e n 
tonces de la s inceridad de aquellas  protestas tómense 
h o y  la incom odidad de oírme.

A quí me tiene el país dispuesto á  cum pli r  todos los 
com prom isos  que contra je  en la a n te r io r  l e g i s l a tu r a , y 
p a ra  cum plir los  con m ás  resolución y desembarazo nc 
h e  solicitado el apoyo del Gobierno en las elecciones. He 
querido v e n i r  sin é l , porque  no de o tra  m an e ra  podia 
d e se m p e ñ ar  ho y  aqu í  el papel que tengo que desem
p eñ ar .

• Esto  s u p u e s to , voy á  e n tra r  en el exam en  del dicta
m e n  d é l a  comisión, al m ismo tiempo que en el apoyo de 
m i  enmienda; y m e asa lta  u n a  duda. ¿Es ó no conve
n ien te  h acer  la luz en la cuestión de Hacienda? Digo que 
m e  asalta  esa duda, porque  por m u ch o  t i e m p o , con ex
celente  bu en a  fe, se ha  venido sosteniendo que no era 
conven ien te  e n te ra r  á las gentes del estado de nuestra  
Hacienda; pero esta d uda  no lo es desde el m o m en to  en 
que  dos Ministros de Hacienda,  con u n a  franqueza  i n u 
s i tad a  que yo aplaudo, h an  querido p re sen ta r  al país to
da  la v e rd ad  en la cuestión de Hacienda. Y sin em b a r 
go, ni  el Sr. Alonso Martínez, ni  el Sr. B a rza n a l lan a h an  

• dicho toda  la  verdad.
Y yo, según  mi leal saber,  que s iempre será  escaso, 

v e n g o  resuelto  á  decirla.
H abía  a nunc iado  yo que dir ía  esa ve rdad  lo mismo 

á  u n  Ministerio presidido por  el Sr.  Duque de Tetuán  
que á  u n  Ministerio presidido por el Sr. Duque  de V a
lencia. Ese caso h a  llegado ya. Yo tengo, señores, la 
convicción p rofunda  de que ,  no solo no es perjudicial,  
s ino m u y  conveniente ,  e n te ra r  al país de la ve rdadera  
s ituación de su Hacienda. Hoy, ¿para  qué negarlo?  el 
p án ico  es g e n e r a l ; el pánico se h a  apoderado de todos, 
y  al ocuparse  de la cuestión de H a c ie n d a , se h a  con
v e r t id o  en un  verdadero  desmayo. E stam os próximos á 
c r e e r  que el m al no tiene rem edio ;  y como yo creo que 
no h a  llegado ese caso, deseo que no incu rram o s  en ese 
d esa l ien to :  deseo, sí, que se descorra  el velo , que vea
m os si se puede  salvar ia Hacienda. Hay que v w  al e n 
f e rm o ;  bay  que levan tar  la sábana  sin consideración á 
l a  fam il ia ,  porque si hoy no levan tam os la sábana  y re 
conocem os al en fe rm o ,  m añ a n a  quizá nos encon trem os 
con u n  cadáver.

P o r  o t ra  parte  , ¿qué  util idad puede sacarse en que 
c o n t in u em o s  á  o scu ras?  ¿ E s  que no conviene que Jo 
se p a n  los ex tran je ros?  Señores,  nosotros mismos no es
t am o s  tan  en terados como ellos del verdadero estado de 
n u e s t r a  Hacienda. ¿N o s  proponemos acaso engañarlos,  
h a ce r le s  creer que tenem os m uchos  medios?  Eso no se 
le o c u r re  á nád ie ,  y m énos que á nadie al Gobierno, 
p o rq u e  seria  faltar á n uest ra  proverbial honradez. Yo, 
que  oreo que el mal tiene remedio, creo tam bién que es 
tan  p ro fundo ,  tan  intenso, que si el país no se llega á pe 
n e t r a r  de  esta profundidad dei m a l ,  tengo la seguridad 
de que  vo tará  contra  mí, de que votareis con tra  las m e 
d idas  que  voy á p roponer:  más claro, es de todo p un to  
im posib le  acep tar  las resoluciones radicales ,  los rem e
dios terribles que h ay  que aplicar al enferm o,  si no está 
c onvenc ida  la familia de la ve rdadera  g ravedad  del mal. 
H é  a h í  la ven ta ja  de hace r  la  luz.

Me propongo  ex am in ar  esta cuestión que con tan ta  
an s ied ad  espera  el pa ís ,  y á  falta de otras; dotes lo ha ré  
con o rd en .  Me propongo dividir mi discurso en tres  p a r 
tes. E n  l a  p r im era  voy á e x am in ar  el sis tema seguido 
h a s ta  el d ia  y  sus resu l tados:  seg u n d a  , el s istema que 
desde q ue  llegó al poder el actual Ministerio h a  seguido 
el Sr.  Ministro de Hacienda has ta  hoy ,  y el que se pro
p o n e  seg u ir  m a ñ a n a ;  y te rc e ra ,  qué  es lo que debe h a 
cerse  en  la s ituación en que nos encontram os.

P r im e ro .  ¿ Q u é  sistema se ha  seguido has ta  a q u í?  Si 
h a s t a  el d ia  los gastos votados por  las Cortes h a n  sido 
m e n o re s  que  los qne ha  hecho  el Gobierno , y me refie
ro á  todos los G o b ie rn o s ; si los ingresos h an  sido m en o 
res q u e  los calculados; si lo uno y lo otro h a  traído un  
n o tab le  desnivel que h a  tenido que  suplir  el Tesoro, a c u 
d iendo  á  recursos ex traord inar ios  que puede decirse que

han concluido ya; y si todo esto nos ha  traído á. la s i tua
ción ve rdaderam en te  angust iosa  en que hoy nos ha lla 
mos , son proposiciones que se han de probar  con ex ac 
t itud m atem ática .  Sobre esto habió ex tensam en te  en la 
u l t im a  l e g i s l a tu ra ; sobre esto h a n  hablado el otro dia 
los Srcs. Po lo ,  Menendez de L u a rc a  y Gisbert. Pe ro  se 
h a  levantado la comisión y h a  dicho : todo eso es equi
v o c a d o ; nada  de eso es cierto. Po r  m an e ra  que á estas 
horas  los Diputados que no hay an  tenido ia paciencia 
de ex am in ar  los presupuestos y las cuen tas  no sabrán  
dónde está la v e rdad ;  y yo tengo que hacer lo que no 
h ub ie ra  hecho , esto es , dem os tra r  que todo lo que h an  
dicho esos señores es e x ac t í s im o , y que no basta  de
cir que no lo es , que h ay  necesidad de demostrarlo .

Im por tan  los presupuestos de gastos votados por las 
Cortes desde 1859 á  1861 y 65 15.508 133.365.

Im por tan  los gastos 46.743.425.709.
Diferencia de más 1.835.887.344.
Im p o r tan  los ingresos en el m ismo tiempo votados 

15.548.689.758; realizados 14.687.735.175.
Diferencia de m énos 980.894.576.
De modo que p o r g a s to s  de m a s é  ingresos de m énos 

nos resultó  un  déficit en esos años de 8.156/181.980 rs.
¿En qué h a  consistido que los gastos h ay an  excedido 

en tan to  á los votados por las Cortes? ¿Ha consist ido esto 
en q u e h a y a n  d isminuido los ingresos en p ro p o rc ió n a lo  
que produjeron  en años anteriores? Esta  diferencia ¿ha 
podido p rovenir  de que hayam os tenido g randes  pérdi
das, d e q u e  h aya  d isminuido n u e s t ra  fortuna? N ada  de 
eso. ¿Es que ha  m andado  Dios sobre nosotros pestes, 
guerras ,  malas cosechas, desgracias que no h an  podido 
los hom bres  evitar? Nada, señores, a fo rtunadam en te .

A quí no ha  habido más g u e rra s  que las que hem os 
querido em prender .  Lo dije el año pasado: desde que nos 
vimos con cuatro  cuartos y cuatro  buques la hem os em 
prendido con tra  todo el m undo, y hemos ido á Asia, Afri
ca y América.  Un ingreso ha  faltado á lo s G o b ie r n o s a n -  
teriores: los sobrantes  de U lt ram ar,  de donde solian v e 
nir  de 110 á 130 millones de reales. ¿Pero ha  faltado 
ese ingreso porque allí h ay an  ocurrido  esas calamida
des? Tampoco: únicam ente  podrá  alegarse las catástrofes 
de Filipinas; pero F ilipinas solo enviaba 14 ó 15 m i
llones.

E n to n ces  ¿por qué es el desnivel? Po rq u e  gastamos 
m ucho  más de lo que debemos gastar.  El au m e n to  de 
los gastos trae  u n a  proporción que asusta  de bastantes  
años á esta parle  Y o , señores, no hablo solo para  vos
otros; habió especialmente p a ra  el p a í s : voy á leeros un  
estado que dem u es tra  el au m en to  de esos gastos.

Estos son hechos que solo con otros con tra r ios  p u e 
den ser  desmentidos.
E l  año 1851 nuestro  p resupuesto  de gas

tos im p o r t a b a . . . .........................................  1.397.159.884
El año 5 8 ..............................................................  1.408.635.886

5  3 .............................. ...................... , . . .  1.430 776.350
5  4.................... . ...................... ................ 1.465.750,539
5 5 .........................................    1.458.404.735
5 5 ................................................... . . . .  1.887.485.101
5 7 ............................................................... 1.979.455.404
5 8 ..............................................    1.984.879.797
5 9 .............................................. ................ 8 068.310.901
6 0 .................. ............................................  8.474.338 596
6 1 ......... ....................................................  8.810.098.769
68 y seis p r im eros meses del 63. >. 4.118.181 884
63 á 6 4 ..........................      8.613.788.758
64 á 6 5 .................................................  8.793 000 000
65 á 66.................................................  8.747.338.370
66 á 6 7 ................. ...............................  8.656.191 600

P a r a  67 á 68 se p id e n ................. ’............  8.640.000.000
Esto  consiste,  señores, en ese au m e n to  constan te  de

todos los dias y de todos los años. ¿Cómo se ex p lica?  Si 
fuera  posible, yo diria  estudiando presupues to  por p re 
supuesto  y par t ida  por partida  ci exceso que h a n  tenido 
todos los servicios; pero me lim itaré  á deciros lo que el 
del Ministerio de la G ue rra  costaba en 1855 y lo que cues
ta  hoy.
E n  1855 el Ministerio de la G uerra  cos

t a b a ....................................................................  878.418.548
E n  1856 ..............................    304.493.441
E n  1857...............................................................  384.936.844
E n  1858.............. .......................... ......................  350.333.088
E n  1859................................................................ 388.457.896
E n  1860 ........................................................... 361.435.554
E n  1861............................................................. 383.941 918
E n  1868 y seis p r im eros  meses del 6 3 . .  549.337.884
E n  1863 á 6 4  ; . . .  389.880.059
E n  1864 á 6 5 .........................................    418.688.178
E n  1865 á 6 3 ..................... 480.450.050
E n  1866 á 67 .....................  407.987.950

He tomado desde el año de 1856, porque en este año 
el Gobierno luchó venciendo la revolución con un ejér
cito que nos costaba 104 millones ménos.  E n tr e  304 
millones que costaba entonces, á 408 millones que cues
ta hoy, hay  u n a  gran  d is tanc ia ;  ¿y por qué cuesta  a h o 
ra más? P o r  ios aum en tos  parciales de todos los ramos,
clLlliJeutus q-uo h a n  c i a d o  p o r  r c s u l l í l ü ü  U n a  o u a p t a  pn;*t©
m ás en el p resupues to ,  según  se deduce del s igu ien te  
estado. (Leyó u n  estado, del cual resulta  lo que costaban  
en 1853 las diversas dependencias del ministerio de la 
Guerra y lo que cuestan hoy.) Aquí tiene explicado el 
Congreso por qué h a  subido en 10 ú 11 años á 1.800 m i
llones más el presupuesto.  Y si h a y  esa notabilís ima d i 
ferencia; si los gastos han  sido m ayores  y los ingresos 
m enores  que los calculados,  ¿eso de dónde h a  salido? 
Los Gobiernos h an  gastado m ás ,  se d i rá ;  pero el gasto 
se h a  hecho; no sabemos, pues,  de dónde ha  salido: yo 
lo diré: como uno de mis tem as es que todo lo ha  supli
do el Tesoro, y en él no b ro tan  ba rras  de oro, á a lg u n a  
pa r te  h a  tenido que acudir,  ó lia tenido que echar  m ano  
de recursos extraordinarios;  y como estos recursos han 
concluido hoy, los Sres. Diputados pa r tic ipa rán  del 
miedo que á mí me asalta  sobre qué es lo que nos va 
á suceder si no nos de tenem os en este camino.

¿Quién ha  suplido al Tesoro? ¿A qué puertas  h a  a cu 
dido? A t r e s : á 1a Caja de Depósitos , á la desam ortiza
ción y al crédito.

L a  Caja de Depósitos, ¿saben los Sres. Diputados para  
lo que se creó? F u é  en su creación u n a  ve rdadera  Caja 
de Depósitos, a d o n d e  se l levaban los necesarios y los vo 
lun ta r ios  , que se co n ten taban  con el módico in te rés  de 
un  5 por 400 cuando  el papel daba un  6. El Gobierno 
decia: ¿qué me puede suceder? ¿Que vengan  m uchos ca
pitales á g a n a r  el 5? P u e s  voy con ese dinero á ia Bolsa; 
y como el papel me da el 7, pago el 5 y gano 8 . ¿Pe
ro qué  vino á ser  al poco tiempo Ja C¡ ja  de Depósitos? 
¡Ah, señores! U na  verdadera  caja de P a n d o r a ;  y p u e s 
to que aquí se t raen  fábulas y cuen tos ,  yo trae ré  un  
símil.

Saben los Sres.  D ipu tados que en tre  los dioses del 
Olimpo no había  más: que uno  que tu v ie ra  el poder de 
h ace r  oro , que era Jú p i te r ;  los dem ás se l legaron á in 
comodar, y se em peñaron  en h ace r  un a  m uje r  que fuera  
P andora ,  y cada uno la hizo un  regalo :  Véaus la dió la

belleza ,  Pa las  la sab idur ía ,  Mercurio la elocuencia &c. 
Apenas liego esto á oidos de Júp i te r ,  se indignó y quiso 
v e n g a r s e , y m andó  á  P a r id o ra , como por via de obse
qu io ,  u n a  caja de forma muy e legante ,  en la cual habia  
e nce rrado  todos los males que afligen á la hum an idad .

Se vió P a n d o ra  con su caja; y  cu r iosa ,  como m ujer,  
apenas la tuvo  en sus manos la abr ió ,  y en cuan to  ia 
abrió  todos los males salieron de ella y se d e sp a rra m a 
ron por la tierra. U n a  cosa parecida h a  pasado con la 
Caja de Depósitos.  (Risas.)

Vino el Conde de Toreno, y nos trajo el presupuesto; 
vino  M endizábal , y  nos regaló la d e sam ort izac ión ; vino 
D. Ale jandro  Mon, y nos dió el sistema t r ibu ta r io ;  vino 
p or  fin el Sr. Bravo M u ri l lo , uno de los h om bres  que 
m ás  h a  hecho  por  este país ,  y tuvo la m ala  idea  de re 
galarnos la Caja de Depósitos. Sin embargo, en el fondo 
de la caja de P a n d o ra  se veia  la imágen de la e speran 
za ; pero en el fondo de la Caja de Depósitos se ven solo 
las bocas de im ponentes que piden cientos de millones 
que h a n  llevado a l l í , y que no podemos devolverlos 
p o rque  los hem os gastado en opíparos festines.

Seg u n d a  puerta ,  que h a  l lamado el G obierno :  la 
desamortización. No voy á exam inarlo  en el te r ren o  po
lítico, ni social ,  ni religioso,  ni económico. El cultivo 
sin capitales no se puede h a ce r ,  y  los capitales no h an  
aum en tad o  con la desamortización. E n  el te rreno  del 
derecho habia corporaciones á quienes yo defendía h a 
ce 48 a ñ o s ,  que poseían con títulos tan legítimos como 
el m ás  legítimo propietario ,  y la p r im era  de todas la 
I g l e s ia , que gracias á ese patr imonio  que poseía pudo 
se rv ir ,  no solo á la re ligión de J e s u c r i s to , sino  á la ci
vilización del m undo.

L a  Iglesia acabó con el Imperio  rom ano ,  y por todas 
par tes  el e lemento católico civilizador opuso resistencia á 
las salvajes tr ibus  del Norte • fué, p u e s , convenien tís im o 
que la Iglesia poseyera  esos bienes , que la permit ie ron 
hace r  el b ien ,  como lo h a  hecho en abundanc ia .  Pe ro  
yo prescindo de todo esto, y voy á ex am in ar  la desam or
tización como la creó la ley de 4.° de Mayo de 4855.

¿ Q u é  quiso esta ley?  Dos cosas laudables ,  dado su 
sistema. «Oreo, dijo, que no es conveniente  que j a  Ig le
sia tenga  esos b ie n e s ; los voy á co n m u ta r  por inscrip
c iones,  y voy á venderlos ; y como me e ncuen tro  por 
resu ltas  de la ven ta  con u n a  porción de dinero  que yo 
no esperaba ,  y que no bajará de 8.000 m il lones ,  voy á 
des t ina r  la mitad á pagar  mis deudas ,  y la o tra  mitad 
á m ejorar  la casa » No pudo sin embargo  hacerse  esto, 
porque el Tesoro llamó á las puertas,  y empleó el d in e 
ro en v iv ir  a legremente ,  en darse buena  vicia.

P o r  valor de 4.000 millones iban vendidos en 4835, 
y  en 66 has ta  Marzo 666 millones. De estos h a n  debido 
emplearse  en pagar  nues tras  deudas por lo m énos  3.U00 
millones; ¿cuánto se h a  em pleado?  Solamente  404 m i
llones.

E n  cuan to  á m ejo rar  nues tra  fortuna,  ya  vemos los 
resultados. Los deseos no han podido ser mejores. H a 
cen fa lta ,  se dijo , 8.000millones para  mejoras m ate r ia 
les ; se votó la s u m a ,  y se repar t ie ron  al instante .  A 
G uerra  350 millones,  á Marina 450, á Gracia y Jus tic ia  
70, á Gobernación 70, á Hacienda 60, á Fo m en to  el 
r e s to ,  total 8.000 millones. Pero  hubo  la desgracia  de 
que esto se hizo sin plan , sin concierto , y lo s8 000 mi
llones y 800 más que se votaron d e sp u é s , todos se han  
gastado sin el m enor  lucimiento. Se dirá lo que se dice 
siempre : los caminos de h ie rro  Los caminos de h ie r
ro se h an  hecho en E sp a ñ a ,  si se me permite  la  frase, 
con las t i je ra s ; todo se ha pagado en p a p e l , en ob liga
ciones del Estado. De los productos de la desam ortiza
ción no se ha  destinado n a d a , y la p rueba  es que a h o ra  
figuran en el p resupuesto  de gastos 80 millones p a ra  
esas obligaciones.  ¿Y quién los paga? ¿Acaso los p ro d u c 
tos de Ja desamortización? De n in g u n a  m anera .

Tercera  puer ta :  el crédito. ¿Qué h a  sucedido con el 
crédito? Diré 'pocas palabras. La  primera  vez que se d is 
puso vender  los bienes eclesiásticos fué en 36, y en ton
ces se hizo lo que no se ha hecho nunca,  que fué desti
n a r  todo el producto  ín tegro  de los bienes de las co m u 
nidades religiosas al pago de la Deuda. No se recibió en 
tonces ni u na  peseta  en dinero ; todo se pagaba  en t i tu -  

' los pa ra  reforzar el crédito. E n  36, sin em barco, no se 
sabia lo que debíamos,.y esta es la hora  en que no lo sa
bernos, porque  faltan por l iquidar los oficios en a jen a 
dos de la Corona, los declarados incom patib les  con el 
s istema c o n s t i tu c io n a l , los censes &c. E n  fin , todo esto 
v endrá  á const itu ir  Ja sum a de 7.000 millones. Pe ro  estos 
7:000 millones, en 55 e ran  ya 45.000 millones, y hoy t en e 
mos la su m a  de la Deuda elevada á 84.000 m il lo n e s ; es 
decir,  que hem os vendido todo 'lo  que teníamos, y debe
mos 84.000 millones. ¿Cómo? P o r  las emisiones que h e 
mos h e c h o , á más de la Deuda flotante de que me haré  
cargo. Be m anera ,  señores, que nosotros hem os llamado 
á esas puertas ,  no para  que nos dén u n a  lim osna y h a 
gan un  regalo ,  sino para  que nos don u n  p ré s tam o ,  y 
a h o ra  estamos en el deber de devolverlo.

E n  4836 se suprim ieron  los frailes, y aseguradas  sus 
módicas pensiones el Estado podia decir,  «todo es mió.»
¿Ppi»o cuoodo lo m ismo oon los bionos do la. iglesia y de
las corporaciones civiles? Es m uy  d iferen te ;  los hem os 
tomado en dinero y tenemos que devolvérsele . ¿Y có
mo? Dándoles dos capitales y medio por uno.

Y como esos bienes h an  valido en la subasta  doble 
de la tasación, tenernos que darle cinco capitales por uno. 
A hora  bien: nuestro  papel devenga un in terés de 3 por 
•ICO, y por lo tanto les hemos tomado sus bienes á un i 5 
por 400. Véase la carga  que nos hem os echado encim a 
por la p e rm u ta  de los bienes nacionales, y esto por la 
consum ación  de los siglos, porque con el cam ino que 
llevamos do pag ar  nues tra  deuda  no la pagarem os 
nunca .

Tenemos, pues,  que pagar  unos  intereses de 667 m i
llones por la Deuda reconocida; y como hay  que ag rega r  
los de la Deuda flotante, que se puede ca lcu la r ,  t é rm i
no medio, al interés de 8 por 400, que im porta  460 m i
llones, re su l ta rá  que de los 8 000 millones con que po 
demos con ta r  al año tenemos que desquita r  para  pagar  
la Deuda pública y conllevar la flotante 837.

A esto nos h a  traído el sistema que hem os venido si
guiendo; y ¿qué h a  hecho el Sr. Ministro de Hacienda 
p ara  corregir  este sistema? Y entro, señores, en este p u n 
to con m ucho  s e n t im ie n to , porque me dolerá molestar  
al Sr. Barzanallana; pero no puedo m énos de hacerlo.

Me es forzoso ex am inar  su  adm in istrac ión  y sus p re 
supuestos.

¿Qué h a  hecho  el Sr. Ministro de Hacienda  desde 
que ocupó el poder h a s ta  h o y ?  ¿Q u é  propone para  el 
año inmediato?  Lo mismo que sus a n te c e so re s , y el re 
sul tado t en d rá  que ser el mismo, si no p e o r ,  porque el 
m a l ,  cuando  no se r em ed ia ,  cada dia causa  más es t ra 
gos. ¿Y  es cierto que h a  hecho ha s ta  hoy lo mismo que 
sus antecesores?  Vamos á verlo. ¿N o  confiesa S. S. que 
este presupuesto  no se sa ldará con un  déficit de m énos 
de 360 m il lones?  Pues  yo le digo á  S. S. que lo mismo 
afirmaba el Sr.  Alonso Martínez,  y que lo mismo que 
el Sr.  Alonso Martínez se equivocaba se equivocará

S. S . , y el déficit  será  de m uy  cerca de 500 millones; 
pero con una  d iferencia ,  y es que eí Sr.  B arzanal lana  
se encontró  con una  autorización para hac u* econom ías 
h as ta  n ivelar  el p re su p u es to ,  cosa que no tenia  ci señor  
Alonso Martínez Y ¿qué  ha hecho  S. S. ? E n  un p re su 
puesto de 8.653 millones u n a  baja de 4o , porque  el p u 
blicado por S. S. im por ta  8 641. F u e r a  de estas econo
m ía s ,  ¿ q u é  h a  hecho  el Sr. Ministro? N ad a :  h a  pasado 
el t iem po :  nos hem os m an ten id o  m ejor  ó peor;  pero es
tam os lo mismo, y acudim os á los m ismos recursos que 
en o t ras  ocasiones.

Se empieza por pedir  en el p r im e r  t r im estre  u n  se
m es tre  de contribución, y poco después el otro; de modo 
que  en cinco meses se exigió de los c o n tr ib u y en te s  la 
cuo ta  de todo un  año. ¿Y con qué derecho ha  hecho  esto 
el Sr. Barzanallana? P u e s  qué, ¿no sabemos todos que  el 
t iempo en que se exige un  t r ib u to ,  si no se elige bien 
const ituye  otro tr ibuto? ¿No es este ,un p receden te  fu
nesto en un  país en que con tan ta  facilidad v a r ían  los 
Ministerios? ¿No puede un  Gobierno en Julio exigir todo 
el año de laeontribuc ion ,  y dos m esesdespues  m arch arse  
á su casa, y dejar  al que venga  sin recursos  para  gober
nar? ¿Qué es lo q u e  le ha  quedado á S. S. después de h a 
b er  recibido ese dinero? Las  re n ta s  even tua les ,  que solo 
p roducen  unos  400 millones al mes, cuando  en los m e 
ses ord inar ios h ay  que gas ta r  unos  160. Es decir , que 
el p r im e r  paso de S. S. nos ocasiona, sin con ta r  con la 
Deuda, un  déficit de 60 millones m ensuales  ; y cuidado 
que este es el paso m énos malo que h a  dado el Sr. Mi
nistro.

Llegó Noviem bre  y  no ten íam os medios de a ten d er  a 
las necesidades del Estado, y fué m en es te r  ir  b uscando  
d inero  por todas partes, h as ta  que al fin se e n c o n t ra ro n  
7 millones de francos para  a te n d e r  á las necesidades de 
aquel  mes, y sobre  todo á la paga de Madrid , de jando  
que suced iera  lo que quisiera  en las p rov inc ias ,  po rque  
allí no h ay  Cortes ni hay  gen te  que gri te , ni hay calés; y 
así  es que en Tarrago  mi, por ejemplo, se deben 44 m illo
nes, y en a lgunas  o tras  provincias se deben al c ero has ta  
cinco meses. Asi se señó de Noviembre; vino Diciembre,  
y sucedió lo mismo; es dec ir ,  que el Sr. Ministro t iene 
que es tar  s iempre con el som brero  en la m ano  pid iendo 
d inero  pa ra  el mes siguiente

De este modo, ni puede es tud ia r  las ren tas ,  ni se p u e 
de h ace r  nada más que salir  del dia, por m ás  capacidad 
que tenga  un  Ministro.  E n  Diciembre se hizo o tro con
t rato  con el Sr. Fould ,  que se com prom etió  á d a rn o s  80 
millones de francos , y luego al fin-nos dió solo 80, y con 
esto y los p roduc tos  de las r en ta s  even tua les  se  ̂ dió la 
paga  de Navidad y se pagó el sem es tre  , a tend iéndose  
tam bién  á algo del mes de Enero.

Pero  v ino Febrero ,  y con él otro con tra to  de 80 m i
l lones de rea les ,  y otro luego de otros tan tós  pa ra  sa l ir  
de lo m ás  ap rem ian te  y de ia paga de Madrid.^ P e ro  el 
t iem p o ,  el t iempo corría  y llegó Marzo, y fué m en es-  

, ter  hacer  otro con tra to  de 95 millones, y p ro y e c ta r  o tro  
que. hizo que recib ié ramos por ese mes y el de Abril 490 
millones ele reales ;  volviendo á p resen ta rse  en Mayo el 
m ismo conflicto,  y hab iendo  necesidad de to m ar  del 
Banco 70 millones de reales en billetes h ipo tecar ios p a 
ra  buscar con ellos en Barcelona 80 millones de reales, 
y en Par ís  en estos dias 5 millones de francos en ba rra s  
de oro , poniéndolas en la Casa de la Moneda á disposi
ción del B a n co ,  que ha  dado el v iernes  u l t im o al G o
bierno 80 millones pa ra  la paga de Mayo que se en treg ó  
Antes de ayer.

¿ E s  posible ad m in is t ra r  así? ¿ P u e d e  quedarle  á un  
Ministro t iempo pa ra  pensa r  en nad a  si tiene que estar  
s iempre "pidiendo d inero?  ¿Y qué nos p ropone  el señ o r  
B arzanal lana  para qu i ta r  este dogal al Tesoro? Un p r e 
supuesto  i g u a l , e n te ram en te  igual al de años pasados,  
con los mismos defectos y con un  resu ltado  tan  fatal 
como aquellos.  Pa recen  hijos de un  mismo padre. ¿ P o r  
qué, pues,  no han de tener  el m ismo défic it?

El Sr.  B arzanallana  p resupone  de ingresos 8 568 m i 
llones y de gastos 8.639, cuando  el año a n te r io r  se p re 
suponían  de ingresos 8.59? y de gastos 8.1336.

Estas  cifras a rro jan  el mismo resu l tado ;  v ienen  con 
u n  déficit reco n o c id o , lo mismo estos p resupues tos que 
los anteriores. Los gastos t raen  en los actuales  u n a  baja  
de 473 m il lones ,  y traen  un a u m en to  de 450. De modo 
que el resultado total es u na  baja de 83 ,  y este porque  
se h an  calculado.las  ren tas  eventuales ,  si bien algo m ás 
bajas que en los otros años ,  no tan to  como debían.

Exam inem os,  pues, si en este p resupues to  los gastos 
se h an  figurado m ás bajos y los ingresos m ás  altos de lo 
que serán  en realidad. Entre  los ingresos del p re su p u es
to del Sr. B arzanallana  f iguran  las ren ta s  eventuales;  y 
como estas ,  según  los estados ,  están  en b a ja ,  es claro 
que es absurdo  calcularlas  en m ás  de lo que h an  dado 
el año anterior .  Un solo año, hace  ya  a lgunos ,  h a n  p ro 
ducido esas ren tas  4.343 misiones,  y sin em bargo  en 
este presupues to  se las asigna  el va lor de 4.303 millo
nes,  cuando  en el a n te r io r  no llegaron  á m ás  de 4.886.

¿No h ay  aquí un déficit reconocido lo m énos de 480 
millones de reales? ¿Hará  acaso que suban  esas rau tas  
el dinero  que ha  traído  S. S. del ex tran je ro ,  y que efec
t ivam ente  ha  sido m ucho?  Señ o re s ,  parece imposible 
que esto se. diga. P u e s  qué, ¿nos h a n  regalado  esos m i
llones? ¿Nos los h a  traído un lio de Am érica?  No segu
ram ente ;  pero au n  cuando  así fu e ra ,  ¿dejará de h a b e r  
existido u n a  baja real en las ren ta s  á pesar  de h a b e r  v e 
nido ese dinero? P u es  si cuando  ha venido hr.n estado 
las ren tas  en baja, ¿qué sucederá  cuando  salga? R e n o 
varem os sin duda  los con tra ios pa ra  que no sa lga  tan  
pronto; pero eso será, como dice el vu go, p a n  para  hoy 
y hambre para  mañana,  y el fin v e n d rá  el vencim iento ,  
y ese d inero t en u rá  que salir, y el año que viene, en 
vez de eje rcer influencia  en ei au m en to  do las re n ta s  
even tuales  para  hacer las  subir,  la ten d rá  para  hacerlas* 
bajar. Tenemos, p u e s ,  por aquí  un déficit de 480 m i
llones.

¿Y los sobran tes  de U l t ram ar?  ¿Cómo h a n  de v e n i r  
484 mil iones de U l t ram ar  cuando  debemos á  aquellas  
cajas 9 millones de duros? Lo mismo decia el Sr. A lo n 
so Martínez, y yo le decia que era imposible que v in iera  
ese dinero  y no vino. (El Sr.  m inistro  de Hacienda: V en 
drá.) ¿Pero ha  venido? (El Sr. Ministro de Hacienda:  Sí.) 
¿Cuánto? (El Sr. .Ministro de Hacienda:  Sesen ta  y tan tos  
m il lones)  \ o  m e  alegro m ucho  de que ha va sucedido 
eso; pero  aun  cuando  vengan  otros tantos el año  que 
viene, siempre h a b rá  un déficit de 64 millones, dado que 
esto sea como dice el Sr. Ministro y yo lo deseo.

Hay m ás :  nuestros  recursos p e rm a n en te s  h an  dado el 
año que m ás 8.088 millones. ¿En cuán to  podían  p re su 
ponerse  en este año? E n  otro tanto ,  á pesar  de es ta r  en 
baja las rentas;  y sin embargo  so p resu p o n en  en 8.074* 
es decir,  que por  este lado hay  un  déficit  de 50 millones 
p róx im am ente .

Otro defecto igual a los p resupues tos  a n te r io re s  es el 
de des t ina r  los productos de la desamortización á los 
gastos ordinarios, defecto que nos h a  costado m u ch o  y 
que tiene su limite na tura l.

El año pasado, al discutirse  el p resupues to ,  ten ía m o s

por va lor  de todo lo que nos quedaba  pa ra  vender y p0P 
c obrar  4.781 millones; e sb -añ o  ya no huy mas que 8.470 
V este año  pide S. S. 347 para  el p resupues to  c onnm ,38 
p a ra  el caso de no a r reg la rn o s  con el Pacíf ico ,  y lo que 
p ueda  em plearse  p a ra  la  amortización. P u e s  dígame el 
Congreso: ¿no seria  m ejo r  p ag ar  lo que debemos de estos 
valores que no segu ir  gastándolos en  los gastos ordina
rios? ¿No vam os así á e n co n t ra rn o s  con que al fin i0 
gastarem os todo, y no ten d re m o s  con que a ten d er  á nues
t ras  necesidades c o m u n es  si desde a h o ra  no disminui
mos estas? Eso se debe am p l ia r  en casos extraordinarios; 
pero  en las a tenc iones  co m u n es  n u n ca .

Vam os ah o ra  á los gastos. P a r a  la Deuda  flotante se 
p iden 90 millones, y  yo digo: si la .Deuda h a  de pasar de 
8.000, ¿á qué in te rés  cree el Sr. Ministro que podrá con
llevarla? ¿Cree S. S. que  podrá  ser  m énos  del 8 por 400? 
P u e s  a u n q u e  sea el 6 se rán  480 m illones; y como no se 
p onen  m ás que 90, h a b r á  u n  déficit de 30 millones por 
este otro gasto.

E n  el Ministerio de la G u e r ra  se dice que hay 
m illones de econom ías;  47 por  re form as en el ejército 
por la n u e v a  organización de la reserva; pues sepan los 
Sres.  D ipu tados que, según  personas  m u y  competentes" 
d a rá  m u y  poca econom ía  esa re fo rm a ;  solo la de la di
fe renc ia  de cua tro  q u in ta s  p a r te s  á la m itad  en los suel
dos de los Oficiales por  es ta r  estos en los cuadros ó en 
sus casas. Hay,  p u e s , aquí u n a  diferencia  de unos 4£ 
m illones , que h a b rá  que g as ta r  m ás de lo que se pre
su p o n e ,  y que luego v e n d rán  en los créditos suplemen
tarios.

Catorce millones y medio se su p o n en  de baja por el 
m e n o r  precio que ten d rá  el a l im en to  del soldado en el 
año  que viene. Esto no es m ás  que  g a n a  de poner una 
b a ja ,  po rque  baja  fu n d ad a  en u n a  esperanza es cosa de 
poca consideración. ¿Qué es probable  que  suceda en el 
precio de las subsis tencias? Yo no lo sé ;  pero veo que 
no h a n  quedado g ran d es  sobran tes  en la cosecha de es
te año  ; que  el año que viene la ten d rem o s  mala en mu
chas provim ias ,  y esto hace  c ree r  que las subsistencias 
no cos tarán  m énos de l o q u e  hoy cues tan . El aspecto 
de E u ro p a  tam poco indica  que deban b a ja r la s  materias 
alimenticias .  ¿Por  qué, pues,  f igurar  esa baja de 44 y me
dio millones? Al día s igu ien te  de a n u n c ia rse  esto subió 
en Madrid u n  cuar to  el precio del pan.

O tra  pa r tida  viene de 5 millones de economías por 
re fo rm as y va r ia s  causas.  Esto  es aquello  de avería ¿ lo  
V a r g a s , y no hablo  m ás  de ello porque no lo conozco* 
pero  en s u m a ,  s iempre re su l ta rá  que el presupuesto de 
la G u e r ra  podrá  costar  unos  80 ó 85 millones más de lo 
que v iene  f igurando.

T am poco sé de dónde sa ld rán  40 millones de reales 
que h a n  de darse  á los reen g an ch ad o s .q u e  cumplen en 
el año  que v iene , porque  su  caja especial la ha  visita
do el G obie rno ,  y parece que le h a  auxiliado; pero sea 
de donde sea , el Es tado  los tendrá  que pagar.

El sistema, pues, del Gobierno actual ha  sido acudir 
á la Caja de Depósitos y al eré l i to ,  y en el presupuesto 
nos h a  tra ído  lo minmo que en los an te r io re s :  baja en 
los gastos y a u m e n to  en los ingresos.

El Sr.  pR S S S D S raT S :  Sr. Diputado , aunque  no han 
pasado las huras de reglamento , debo m anifes tar  a V S 
que, siendo m u y  u rg en te  discutir  los importantes  pro
vectos que  h ay  sob ie  la. mesa, se va á hacer  la pregun
ta  de si h ab  á sesión de nueve  á doce de ia noche, em
pezando desde hoy , y si ias dos ú ltimas horas de la se
sión de ia ta rd e  y las tres de la noche  se destinarán á 
los p r e s u p u e s t o s , y las o tras  dos de la tarde á los de- 
m ás  asun tos.

H echas  las oportunas preguntas, el Congreso acordó 
a f irm at ivam en te .

¡£1 Sr. P r e s i d e n t e :  Si V. s .  lo tiene por conve
n iente ,  p a ra  que  pueda  ten e r  a lgún  descanso, continua-
rá  su  d iscurso  á la noche.

El Sr.  M O M N O :  No tengo inconveniente en ello 
E l  br. Se suspende esta discusión y

ruego  á  los Sres. D ipu tados que acudan'puntualmente á 
la sesión de la ta rd e  para  que se pueda abrir á las dos 
en p u n to  y lev an ta rse  á las seis á fin de que haya tiem
po en tre  ella y la de la noche de comer y descansar

Se leyó y a n u n c ió  que pasaría  á las secciones para 
n o m b ra m ie n to  de comisión mis ta  el proyecto de lev so
bre  reemplazos.

Se concedie ron  dos meses de licencia al Sr. Barón 
de H uesca .

P a sa ro n  á la comisión varias enmiendas al provecto 
de ley de p resupuestos.

E l  Sr. : A la noche con tinuará  la dis
cusión pendien te .

Se suspende  la sesión.
E r a n  las seis y  cuar to .

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s .

P a rís  3. E l  Czar, al a b a n d o n a r  el terr i torio  ruso, lia 
f irmado en la f ro n te ra  u n  decre to  de am n is t ía  para to- 
dos los que to m a ro n  p a r te  en la in su rrecc ión  de 4833.

E 11 consecuencia  de este d e c re to ,  los emigrados po
lacos po d rán  vo lver  á su naís?.

B er l ín  2 .— Se ha  m a n d a d o  que  se celebren rogativas 
públicas en todas las iglesias dei re ino  por  ei feñz viaje 
dei R e y ,  por ei sos ten im ien to  indefinido de la paz eu
ropea, y por la in te l igenc ia  cordial y  s ince ra  de todos 
los Soberanos.

A N U N C I O S .

B A N CO DE T A R R A G O N A .— NO H A B IE N D O  P o 
dido celebrarse la j u n ta  general  o rd in a r ia  de señores 
accionistas fijada para  el dia de a y e r  por 110 poseer ó 
r e p re se n ta r lo s  que concurr ie ron  eí n u m e ro  de acciones 
d e te rm in ad o  por e s ta tu tos ,  se convoca n u e v am en te  á 
dichos señores accionistas á ju n ta  general,  que tendrá 
l u g a r  el d i a 46 de Jun io  p róx im o ,  á las diez de la m a
ñ a n a ,  en el focal del propio B anco ;  en la inte ligencia  
que, de conform idad con lo prescri to en el art.  39 de di
chos estatutos,  se rán  válidos ios acuerdos de la indicada 
j u n ta  cua lqu ie ra  que  sea  ei num ero  de accionistas q ue  
concurra .

i a r r a g o n a  34 de Mayo de 4867. =  Por acuerdo de la 
j u n t a  genera l,  el S ecretar io ,  Joaquín  Miraele Baldrieh.— 
V.° B / ~ E i  Comisario  Regio,  Francisco  de P au la  Bessa.

1 3 9 ^

S A N T OS D EL DI A .

F rancisco  Caracciolo , fundador, y  San ta  S a tu rn in a  
virgen.  ,

Cuarenta-  H o ra s  en  la iglesia de N u e s t ra  Señora  de 
g r a c i a .

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R ID . 
O b se r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  del d í a 3 de Junio  

d e  1 867.

T em peratura en  j
B a r ó m e t r o  grad os. ¡Dirección E ST A D O

r e d a n d o  á 0 o | del
MORAS. miy Enelros C c n t í e r a - !  v ie n to .  d el c ie l°*

Reaumur.  doJ  j

6 m . 708.41 i r , 4 43°,9 . N  Casi despejado.
9 m . 706,40 4 5 /8  49 8 N .N .E  A lg u n a  nube .

1 2  * 706 87 48 6 83°,3 N ....Nubes.
3  Y..’ 770634 4 5 \4  49fi8 N .... Idem.
6 1 . .  706,61 4 5 .4  4978 N . . . . 7  A lg u n a  nube .
9  n." 707 90 18 ,4 4555 N . . . . .  Despejado.

T e m p e r a t u r a  m a x ñ n a  del ciia.. .  „ . .  . 49° 8 84 ,7
T e m p e r a t u r a  m áx im a  al s o l . .    86°,9 3 3 /6
T e m p e r a t u r a  m ín im a  del d i a . . . . . . . .  8o,8 4 4 \0

E v a p o r a c ió n  en  las  84 h o ra s  . . .  44,6 m i l ím e t r o s .  
L lu v ia  «n i d . i d .   ..................  . » i rbrn .

BESPackos t e l e g r á f i c o s  rec ib idos en  el m ism o  Observa
torio sobre  e l  estado atmosférico  á las nueve  de la m a 
ñ a n a  en  v a r i o s  p u n to s  de la P e n ín su la  y  del e x tra n jero  

el dia  3 de Jimio de 4867.

* T e m-  ~ — — r —

LOCA- / / V n / ó a / '  D¡rCC- fu 8 r l»
del f a(los cl on  del del  E s l a d o  E s t a d 0

LID A B E S .  t a a r  en c e n t e -
, m i l í r a e - ' ‘, , n u " T ie nt e ,  v ie n te .  c i e l o ,  d e l a m a r .  

t r o s ,  j «e s.

"  — • -  ; 1------------
B i lbao .  -•  764,3 ■ 47,1 N, O. . ¡Brisa.  Cubierto T r a n q /
Oviedo..  • I 066,4 45 8 10  . . .  I d e m .  Cási cubñ »
C o ru ñ a .  . 764,6 48,4 N. O . . Id em .  (Nuboso . • Bella.
San t iag o »  I 767,0 ¡ 48,5 ]N .O . t , Id em  JL lu v io s o  i »

O p o r t o . . .  .768,4  40,8 N. E . , ¡Brisa. Muy n.°. Al. a g /
L i s b o a . . . 767,8 46/1 N . . .  . V i e n /  I d e m . . . . Belia.
B a d a jo z . .  756,7 80,0 *S. E . .  V.° f te D e sp e j / .  »
San  F . ° , á  * |

las  7 . . . .  763,6 47 ,8 ;N .N .O  Brisa .  N u b e s . . .  P icada .  
S e v i l l a . . .  768,5 [ 23,5 ¡S.. . .  l a m í .  í d e m . . . .  »
T a r i f a . . . .  761,8 84,6 S. O . Idem Despej.0. Deleva.
G r a n a d a .  768.5 84,6 N. O. Id em .  N ubes . .  »
A l i c a n t e .  760,9 26,0 ¡S. O . .  Idem. Casi d.°. T r a n q /
M urc ia . .  . 761,4 24,0 S. S. E  Calm a D e s p e j / .  a
V a le n c ia .  760,8 8 4 , 8 , 0 . . . . .  B risa .  C ub ier to  »
B arce lo n a  760,3 84,8 S E .  . Id e m .  N u b e s . .  Tranq.*
Z aragoza .  758,2 18,6 N. O . .  Vien.® C ubier to  »
S o r i a . . . .  760,4 42,3 N. E . .  Id em .  D e sp e j /  »
B u r g o s , . . 767,0 44,5 N. E . . B risa  C .° ,b ú v .8
Vailadolid  766,5 48,4 N . E . .  Idem .  N u b e s . . .  
S a lam ane.  764,6 43,0 N .  . . .  ídem . I d e m . . . .  »
M a d r id .  . 764 4 49,8 N .N .E  Idem . A l / n u b e  »
C id .-R ea l .  768,7 24,8 O Id em .  D e s p e j / .
A lbace te . .  760,5 20,4 S. S. O V.° fie N u b e s . .  »
B res t ,  á 7. 762,3 44,4 O .N.O Brisa .  Muy n.°. Bella.
B a y o n a,id 768,0 45,0 O.N. O Idem Lluvioso M, a g i t /
C e t t e , i d . .  767,0 20,0 S. O . .  Idem . B rum oso  Calma.
M a r s / , i d .  762,0 20,4 N. E .. Id em .  D e s p e j / .  Id em .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Según  los par tes  recib idos ,  ay er  h a  llovido en B a r 
celona, Logroño ,  Lugo, Oviedo y Teruel.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .

De lo s  p a r t e s  r e m i t i d o s  en  el d ia  de  a y e r  p o r  l a  I n 
t e r v e n c ió n  de A rb i t r io s  m u n ic ip a l e s ,  la del m e r c a d o  de 
g ra n o s  y  n o ta  de p r e c io s  de  a r t í c u l o s  de  c o n s u m o ,  r e 
s u l t a  lo  s i g u i e n t e :

E N T R A D O  p o n  LAS P U E R T A S  EN EL D I A  D E  HOY.

5.410 a r r o b a s  de  t r ig o .
8.886 í d e m  de h a r in a .
6.470 id em  de c a rb ó n .

404 v a c a s ,  q u e  h a c e n  49.045 l i b r a s  de peso .
881 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  1 0 /3 9  l ib ra s  de peso.
462 co rd e ro s ,  que  h a cen  4.476 l ibras de peso.
P R E C I O S  U K ARTJ C- ÜJ  C S  Al .  P O R  lv* A V t r  > P - i - M - R .

C a r n e  de v a c a ,  de 3,600 á 3,900 escudos a r roba ,  y de 
0,842 á 0.860 e sc u d o s  l ib ra .

íd em  de c a r n e r o ,  de  0,^12 a 0 .284 escudos libra.
Idem  de c o rd e ro ,  de 0,260 á 0,284 escudos  libra.
Idem de t e r n e r a ,  de 9 á 9 ,600  e s c u d o s  a r r o b a ,  y ae 

0,500 á 0 .600 e s c u d o s ' / i b r a
T ocino  a ñ e jo ,  de 6 ,600 á  7 e s c u d o s  a r r o b a ,  y de 0,800 

á .0,348 e sc u d o s  Obra.
J a m ó n ,  de  4 8 ,4 0 0 a 4 3 ,4 0 0  escudos  a r ro b a ,  y de 0,600 

á 0,700 e s c u d o s  l ib r a .
A c e i t e ,  de  6,900 á 7 ,400 escu ^p s  a r r o b a ,  y  de  0,248 

á 0,236 e s c u d o s  l i b r a .
V ino, de  4 a 4,600 escu d o s  a r r o b a ,  y  de  0,448 á 0,460 

cuartil lo.
P a n  de dos l ibras, de 0,460 á 0,490 escudos.
G arb an zo s  , de  5,400 á  6 ,9 0 0  e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de 

0,212 á  0,306  e s c u d o s  l ib r a .
Judías ,  de 8,200 á 3 escudos la a r roba ,  y  de 0,448 á 

0,442 escudos libra.
A r r o z , do 2,800 á 3,800 escudos a rroba ,  y de 0,448 á 

0,460 escudos l ibra.
L e n te j a s ,d e  4,900 á 8 ,300 e s c u d o s  a r r o b a , y  de  0,096 

á 0 ,448 e sc u d o s  l ib ra .
Carbón, do 0,600 á 0,700 escudos  a rroba .
Jabón, de 5,400 á 6,4-00 escudos a r roba ,  y  de 0,242 á  

0,236 escudos libra.
P a ta ta s ,  de 0,600 á  0,700 escudos a r ro b a ,  y  de 0,036 

á 0,048 escudos l ibra .
P R E C I O DE GRANOS EN EL MERCADO DE KOYf,

C e b a d a ,  de 8 á 2,400 e sc u d o s  fan eg a .
T r igo  v e n d id o  ..... 4.599 fanegas.
P re c io  m e d i o . .     6,564 escudos.

L o que  se a n u n c i a  al púb lico  p a r a  su  in te l ig e n c ia .
M a d r id  3 de Ju n io  de 4 8 6 7 .= E 1  A lc a ld e - C o r r e g i 

d o r ,  M a rq u é s  de  Villaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 3 de Junio de 1867.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .
Títulos del 3 p o r  400 conso lidado  , p u b l ic a d o ,  85-70, 

35 ,  30 ,  35,  25 y 30;  á plazo, 35-60 y 70 fin cor. fir., 
35-60 , 75 , 60 , 70 , 40 , 35,  30 y 85 fin cor. vol.

Idem id. d i f e r id o  publicado, 33-35 y 40.
Deuda am on izab le  de segunda  clase ,  id. , 47-00.
M aterial  del T eso ro  no p re fe r e n te  co n  i n t e r é s  , no 

publicado ,  ÍL8-75.
Deuda del p e r s o n a l  , id., 49 C0.
Obligaciones m u n ic ip a le s  a l  p o r t a d o r ,  de 4.000 rs., 

i d e m , 63 00 d.

JBillfctes h ipo tecar ios  del l iauoo  de E s p a ñ a ,  i .ubli-
cado, 9o-50.

AeeiíiiJtís de c a r r e t e r a s  g e n e ra le s ,  6 p o r  i 00 a n u a l  
emisión  de 1 . de A b r i l  de -1850, de á  4,000 r s . , i g  
publicado, /8—00 d:

Idem  id. de á 2.000 rs., i d . , 83-00 d.
- a  !4 el?  id‘ de 1-“ dü Ju li0  du 18515’ de á 2.000 r s . ,  id.,iO-ÜO d. *

O nnntem /  Públicas de *■' de Julio  de 1858, de á 
2.000 rs., id., 73-50 d.

Obligaciones g e n e ra le s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  de á  8 000
r e a l e s , publicado , 67-40, 66-75 , 06-00.

Idem  id. (n u ev as) ,  de á 2.000 r s . ,  i d . , 65-00.
Idem  id . ,  de a 80.0U0 r s . ,  no p ub l icado ,  66-25.
Acciones del B anco  de E sp a ñ a ,  i d . , 435-00 p.

CAMBIOS.
L o n d re s  á  90 d ía s  fecha ,  50-05.
P a r í s  á 8 d ias  v i s t a ,  5-20

P la za s  del reino.

ü s S o .  Beneficio j » t f * .  Be ne fic io

A l b a c e t e . . . .  yt  .  | L u í..0   8/
A l i c a n t e . . . .  .  y . p . M á la g a . . . .  $ P .  »
A Jv n m a   » » M u r c i a . . . .  par í
i / 1-8:..................  Pa r - » O r e n s e . . . .  U ,
B ad« j°z  pa r  d. » O v i e d o . . . .  J / p
B arce lo n a ... . (/, F a le n c ia .. » Ví

  %P* * P am p lo n a ,  par.  »
B u r g o s   pa r .  ® P o n t e v c d /  pa r .  »
L a c e re s   par.  •» Sa lam an ca
^ a d lz   » % San Sebas-
O a s te l lo n . . .  J  » t i a n   » y  a
L iu d a d -R e a l .  pa r .  » S a n ta n d e r .  » ix
C órdoba  » p. S a n t ia g o . ,  par.  7»
C o r u ñ a . . .  % » S e g o v ia . . .  par .  »
C u e n c a   » S e v i l l a . . . .  par .  „
G e ro n a ............I pa r .  » S o r i a   » »
G r a n a d a ..........¡par p. » T a r ra g o n a .  » B
Guadal a j a r a ,  p a r .  » T e r u e l  n a r  d ,  ■
H u e l v a . p a r .  » Toledo * ,
H u e sc a   » p. V a len c ia . ,  par. »

   par.  » Vailadolid. . */
León.. . . . . .  » j Vi tur  ¡ a . . . . i par.
L cm ln .  . . , . ,  ¡ y  ¡ Zemom. /  % p. a
L o g r o ñ o . . , ,  p a r  p . j j  Z a r a g o z a , . i pa r .  *

i a ; ,

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

A m s te rd a m  29 de M ayo .— In te r io r  español,  34 3/16.— 

D i fe r id o , 34 9 /46.

L o n d r e s  30 de M a y o . — C o n s o l i d a d o s ,  92 % á 93.— 
Diferido e s p a ñ o l , 34 % á 35 *4

P a r í s  34 de M a y o . — I n t e r i o r  e s p a ñ o l ,  34 Di
ferida  , 35.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las  o cho  y  m edia  de 1® 

n o c h e .— E l d ra m a  en  tres  actos Un dram a  nuevo.— ® 

sas tre  del Campillo. #

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A  las n u e v e  de la noche.-- 
N o v en a  rep re sen tac ió n  del d r a m a  de g ra n  espectáculo 

en cinco actos t i tu lado  Los perros  del monte de San Ber

nardo.  -L as  decoraciones son n u e v a s  y  p in tadas  p°r 
los Sres.  F e r r i  y  B onard i .

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las nueve de I® 

noche. F u n c ió n  41.a do a b o n o ,  segundo  tu rn o  de h’eS 
} tercero  de cu a t ro .— G ra n  func ión  de ejercicios ecues- 
t-res y g im nást icos .

C a m p o s  E l í s e o s .— E n t r a d a  á los j a r d in e s  8  rs.


